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EXC“ SEÑOR.

SEÑOR.
Viendo llegado a mis manos el Papel ad-
junto , eícrito por el R. P. Fr. Pedro de
Zayas

, Predicador General
, Difinidor

aótual
, y Vifitador de nueftra Venera-

ble Orden Tercera, fita en cita Corte.

^•
1C

futileza, profundidad
, y fupe-

nor doctrina
, con que el Autor expone las grandes

excelencias
, y efpeciales prerogativas

, concedidas á
nueftra Venerable Orden Tercera por los Sumos Pon-
tífices

, Sagrados Concilios , Principes Catholicos
; ylo que mas es

, confirmadas con particularifsimas de-
moftraciones de el Cielo : como la evidente utilidad,

y conocido aprovechamiento
,
que efpero fructifique

elle corto Volumen
, no folo en los fervorofos pe-

chos de nueftros carifsimos Hermanos
, y efpeciales

devotos de nueñra Venerable Orden Tercera , fino
aun en los mas empedernidos corazones;bien de aque-
llos que con perezofa defidia no abrazan el fuáve yu-
go de nueftro Santo Inñituto i o bien de los que con
prefumptuoía

, y fobrada malicia felicitan debelar
, ycombatir el fuerte muro de cita gran Jerufalén.

*

Y contemplando también las ampias facultades,
que por todo derecho ( x ) fe conceden á qualefquier Leg.
particular individuo de una Comunidad, para vin- leS >:

dicar lus honrofos tymbres, y blafonesj nunca pa-
recera eñraño

, antes si bien muy correfpondiente
, y

propio
,
que hallándome caracterizado

, no folo con
el honor de profeílar el fublime

, si bien humilde Inf-
tituto de nueftra Venerable Orden Tercera Francifca-

na ,
fino también deftinado efpecialmente para Coad-

jutor de V. E. zelofifsimo Minifico de ella
, coadyube

el piadofo fin de el Manifiefto
,
que acompaña a efta,

y pongo en manos de V. E.

Es cierto , Señor
,
que fi atendemos a la piado-

fif-



fifsima
, y profufa liberalidad con qué los Sumos Pon-

tífices
, Cabezas de la Iglefia Catholica

, han favore-
cido a la Venerable Orden Tercera de San Francifco
en tantas

, y tan repetidas ocafiones
, como han con-

firmado
, y ampliado fus íalutiferos

, y loables E(fatu-
tos ) no puede

, por medio alguno , difculpar fu igno-
rancia

, qualquiera que arrebatado de fu necia pafsion
propugne efta Venerable Orden de Penitencia.

No fe halla menos protegida con las mas nota-
bles, yexprefsivas aprobaciones de muchos Concilios
Generales, congregados por los univerfales Partores de
la Iglefia

,
para la corrección de los abufos : fin duda

para demoftrar
,
que en tan Venerable Inftitnto no

encontró la chriftiana delicadeza de los Padres que los
componían

, el mas mínimo desliz que corregir y
antes si bien agigantados progrelTos de virtud, que en-
grandecer

, y alabar.
1

Pero no obftante. Señor, los fuertes, y poderofos
-Valuartes, que y a en Bulas, ya en Concilios, defienden
la Fortaleza de efta Venerable Sibn, nunca han faltado
contrarios, que pretendan obfcurecer fus dorias,quizá
por aumentar con fu vencimiento los numerofos

1

tro-
feos

,
que adornan fu planta

:
ya en tiempo de la Santi-

dad de Clemente VII. fe hallaba propagada efta emu-
lación

, con cuyo motivo libro una Bula
,
para deftruir

efta peftifera cizaña
,
que infeftaba los preciofos y fa-

zonados frutos de virtud
,
que tributaba el relimofo

zelo de nueftra Venerable Orden Tercera en fus efpiri-
tuales, caritativos

, y penitentes exercicios.
1

En efta inteligencia, no avrá cathólico pecho
que no crea extinguida tan mortífera pefte

;
pero como

nunca
, Señor , certa el común enemigo de cultivar las

profundas raíces, que tiene echadas en el Mundo la
malicia

, aun reverdecen en nueftros tiempos
, á corta

de la mas íincera paciencia.

Bien lo manifiefta el fuceflo acaecido en la Ciu~
dad de Arcos de la Frontera

, en el Reyno de Andalu-
za el día cinco de Abril del prefente ano de 1 744 . en
que ego a cobrar tancas fuerzas la emulación

, que
le prometió arruinar, y deftruir la Venerable Tercera
rden de Penitencia

, que gozaba la mas tranquila pazen aquella Ciudad.



/

Es
> Pues > Señor , el cafo

,
que con motivo de aver

tallecido un Hermano
,
queriendo la V. Orden Tercera

tributarle los correfpondientes fufragios
, difpUefta voidenada en forma de Comunidad

,
pafso á la cafa dilmrunto

, en la que no pudo entrar
, á caufa de aver lle-gado antes la Seráfica Familia. Efpero nueftra Comuni-dad con atenta cortefanla á la puerta, y la cedió tambiénon bizarra liberalidad a la Aguftiniana Religión.

calza £ P°ftTmCnte °tra deVOta Comunidad Def-c Iza cuyo nombre omito
,
por el refpeto que fe mere-

e
, y no atendiendo a prañicar la política súplica quehizo la antecedente

, intento llevar por forpreffa k óre-

la v”o
a

rden r
entrada

' a °.P
r
mícier0n los lndividuos de

• n Teicera ella defatencion
; y fundados en laantelación (z) con que avian llegado
, difputaron mo- Wellámente la preferencia. No afsi los que componían Q£ltrior efl tema

la ora Santa Comumdad.ptres motivando lullatli com_ Z'.
*- “

pudla de Sacerdotes
, y Rdigiofos

, y no concnb¡r^ •

calidades
, a fu parecer

, en nueftra V. Orden
, infifttanen ln intentada pretenfion, afirmando no fer Orden laVenerable Tercera

, que fondo el Seráfico Patriarca SanFranalco
y si folo un. Comunidad deLegos.

“

Ello fue fuficiente motivo para que con violencia
impropia de la fencillez Religiofa

, lograíTe aquella Co-
munidad fu apetecida antelación

, y fambien para que
en lu confequencia folicitaífen fus Individuos resfriar la
fervoróla devoción de los Hermanos de la Venerable
Orden Tercera

, motejar fus Celeftiales Inftitutos y de-rogar fus antiguos notorios privilegios, diñando los im-
properios mas efcandalofos

, y las mas atroces injurias, yva ones contra tan piadofa
, y Venerable Comunidad:

tanto,Senor que llego a perfoadirfe la malicia, que podía
borrar el dulce nombre de la V. Orden de Penitencia.

De aquí ha nacido el julio intento de nueftroR.P.
Vifitador para propulfar eila finrazon

, no (como pudie-
ra )( 3

)

con violencia
, y si cifiendofe a los términos déla

juíticia.

Y es cierto,Seííor, que aun folo por la general acep-
tación, que en todos los Catholicos Reynos

, y efpecial-
mente en el de Efpana, ha tenido la V. Orden Tercera la

‘ convicne con la mas efpecial propiedad el fagrado nom-
bre

rr .
(3)Vim vi repeliere li-

cet.



(4)
Ita P. Ledefma

Compendio de la

Tercera Orden
, lib.

i. cap.3.

_ ,
<s>

Supra cit.P.Ledef-

ma ibid. lib.2.cap.

ii i. ex Bijlja Nico-
lailV. ibi relata»

(¿)
Bobadilla, lib. 2. de
la Política, cap. 18.
num.288.

brc Orden , con que fe titula defde fu origen
, y de que

han ufado todos los Sumos Pontífices
,
que han confir-

mado
, y ampliado fus privilegios

, aprobando las pro-
piedades de Orden

,
que tiene, como fon, el año de No-

viciado , Profefsion , Habito, y determinado Rezo:qua-
lidades

, a la verdad
, las mas relevantes

,
para que

, aun
en el mas rigorofo fentido , fe pueda con razón aplicarla
el nombre de Orden

: (4) mayormente quando
,
fi fe

atiende á fus privilegios
,
gozan fus Individuos del fuero

deEclefiaílicos. (5)

No menos le halla ennoblecida con eíte glorioío
tymbre

, y renombre por muchas
, y repetidas leyes de

nueftros Efpañoles Monarcas
, que á los Individuos de la

Venerable Orden Tercera los dan el nombre de Relimo-
ios , Frayles > y Sórores. (6)

*

Siguiéndole por todos medios la precifa
, y forzofa

ilación de fer verdadera Orden
, y fus Individuos verda-

deros Regulares
; y por confluiente faifa la menos cari-

tativa voz,que en la Ciudad de Arcos efparcio la malicia,
fin duda originada de la ignorancia.

Ellos fon los motivos
,
que me preciían a poner en

manos de V. E. el adjunto Manifieílo
, afsi por creer en-

cuéntre en tan pederofo Mecenas patrocinio
, como por

perfuadirme
,
que íu piadoío zelo repare los perjuicios,

que amenazan a la V. Orden Tercera > rebata las furiofas
olas de la ambición

, que la combaten •, y anime con fu
acoftumbrada devoción á nueílros Hermanos

,
para que

la practiquen. Para cuyo fin , íiendo del agrado de V.E
fe imprima

,
quedando en nueftro Archivo

,
para eterno

Afsi lo cipero de la piadofa liberalidad de V.E. cuya
vida profpére felizmente nueílroSenor por muchos años.
Madrid

, y Octubre io. de 1 744.

EXCMO SEÑOR , MI SEÑOR,
B. L. M. de V. E. fu mas rendido fervidor*

y obligado Capellán*

©. Manuel (Roblen

Exc™® Señor.Duque de Frías , N. dignifsimo Miniñro,



EXOQJDIO ®OCT%lKAL SOB$E EL
ajjumpto.

NO de los principales fundamen--
tos

,
que mantienen el explendor

iluílre de todas las Familias Regu-
lares, es el exemplo fanto,con que

v r .
iluminando al mundo, defpiertan

a us aabitadores del letargo infelice en que poftrados
yacen

, quando aquexados eon la fiebre maligna de la
diíolucion mas laftimofa

, fe exponen á peligro de ha-
llar en el eterno fuego el defengano.

2. Es tan maravillofá efta virtud
,
que Tiendo

( como dice San Ambrofio
)
para los Santos vida,

es para los demas fegura norma
, á que fe vincull

la dicha mas fuprema. ( i ) Aun por ello el Apof-
tol San Pablo

, defeofo de las feguridades de Ti-
motheo fu Diícípulo

, le exorta a efta virtud
, enfermán-

dole como la ha de practicar
* y le dice

,
que debe res-

plandecer en las palabras
, en la converfacion

, en la
charidad

, y también en la Fe. (z) Deben fer muy mo-
deltas las palabras

,
para enfenanza de los que las eícu-

chan. (3) Y logrará feliz el que lo pradicáre los cré-

ditos de fabio
, y de prudente

, como dice el Efpiritu
Santo en los Proverbios. (4)

3 • Son las palabras indice de las prendas , no folo
naturales

, fino es también adquiridas
} y afsi dixo un

diícieto
,
que fon muy parecidas á la mano

,
que en el

Relox nos léñala las horas
j
porque fi aquefta mueftra

de aquefte lo ai reglado
, o defcompuefto

,
por las pala-

bras fe conoce lo mifmo.

4. Seneca
,
aunque Gentil

, confirma efta verdad,

quando dice
,
que fon las voces del animo verdaderas

efigies. (5) También confirma Catón efta fentcncia

por lo que llego á decir con elegancia:
(
6

)

Tráfpicito tecum tacitus quid quifque loquatur

Sermo bominum mores celat
, judicat ídem.

A

San&orum vita, caterís

norma vivendi efi. D.
Ambrof. traíl. de Jo-
fepb. Patriare, cap. i

.

in princ. tom. $.

„ (O
Exemplumefiofidelium
in verbo

3 in converfa-
tioyiepn cbaritatejn fi~

c. Epiíl.i.cap.4.

( 3 )

In verbo 3 u: tuo exem-
plo cante loquantur.'írÍM

go de Sandio Charo
hic.

.
(4)

£>ui moderatur fermo-
nesfaosydottus) tr prtt-

dens efi . ProYCib.cap.
17 .

r
<*>

Imago animifermn efi,

qualis vita , tal'is
, tsr

oratio. Senec. jn Pro-
verb.

Catón apud Alapid.

in Ecclef.ip, in fine.

Di-



.(*7)
Sermooris pr*tendity&

annuntiat canute intra

in anima funt 3quia vo-
cesfunt earurn in ani-

ma
3 qu<£funt pafsionum

notce. D. Thom. in

Epift. ad Ephef. cap.

4. le#.*?.

(*)
Sermo

, qui miniferlo
vocis ai exteriora de-

ducitur
3 fontis , ex quo

manat índex
, £5r tefis

cfti D.Baíil. lijy, de Ve-
ra Virginit.

_ (?)
mEx voce cognovitFilium

Dei
3 non exfacie. D.

Bernard. Serm. 8. in
Cañe.

(xo)

Exemplume(iófidelium
in converfatione

, £íTc.

D. Paul. cit.

( ri )
Nihil efl quod alios ma-
gis ad pietatem, ac Dei
cultum afsidué inf-
truat

y
quam eorum vi •

tay^F exemplum.Conc.
Trid. felf. 22. cap. 1.

d e Reformat. Sacerdot.

0 0 *)
£>uapropterfe decet oryi

nino Clericos in fortem
domini vocatosyvitamy

mo'-efque omnes compo-
nere y ut babitu

y gefiuy
ince(fu yfermone , alijf.

qu? ómnibus rebus nihil

nif grave
y moderatum3

ac Religione plenum
prxfefcrant 3 ut eorum
aítiones cunttis afferant
venerationern . Concil.
Trident. cit,

_ ('O
Tot Monacborum funt
judicesy quot infpeíiores

adejfe videntur : om-
nium oculi foecularium

in Monachosfufpiciunt
,

VTfanftitatem
, quam

audiunt tilos prcfiteriy
in operibus exquirunt.

Abbas Trithem. ho-
mil.i 2. de Monacho.

Dichos fon de profanos Aurores
; pero también lo

confirman Santos Padres.

s. El Angélico Dodor Santo Thomas dice
, quemueítran las palabras lo que en el Alma fe oculta: (7)

y San afilio dice
,
que fe tienen como el agua, refpedo

de a fuente
; (8) porque fi venimos en conocimiento

de la nobleza de efta
,
por la bondad del aguarexecu-tonan las palabras el ser del que las pronuncia. Y aña-do, que ion demoftrativas , de tal modo, que la lle-

gan a conocer halla los ciegos. Ciego quieren algu-
nos

,
que fuelle el Centurión

; y conocio la Divinidad
de nueltro Amado Jesvs 5 Sí ; atendió á fus palabras vluego infiere, que es Divina fu /EíTencia :(?;) .porque

6
\

con fu brilla San Pablo
, y acabare-mos de ver fu documento. También debimos fer vir-

tuofo exemplar en la converfacion
, fiendo dechados de

char.dad perfeda,y de una buena fee la mas fegura

7- Daremos buen exemplo en la converfacion,
fi no defdice de la rehgiofa gravedad

: y afsi fera á la
Fe muy conforme

, y refplandecerá de la charidad el
bello luftre

,
para que al mirar los hombres fu bella

comportara figan muy fervorofos fus pifadas; pues
como dice el Sagrado Concilio Tridentino

, no hayco a que mas mueva
, é.inftruya á la piedad

, y Cultode nueftro Dios
,
que una vida exemplar. (n) Por

°
que nos conviene

(
profigue el mifmo Concilio

) a losque eftamos a Dios confagrados
, componer nueftra

vida
, y coftumbres

,
para que nos veneren

, é imiten
ios Seglares, (n)

,«JV ^
V

,

en
.

fi

r
em

Pre aTf0S tan para notar
las faltas Religiofas

,
que fe hace cada uno rigurofo Fifi.

cal del Rehgiofo : o como dice el Santo Abad Trithe-
mio

, tienen los Religiofos en cada Secular un feverif-
nnojuez, que noticiofo de la virtud que el Reliniofo
en el Clauftro predica

, defea ver con anfia, comotue-
“

r
C fe

Porta 3
para llegar á creerla ; (i 3) y de

Con“gmente
, fi miran un buen porte

, glorifican á

Dios;



Dios*, (14) y fi malo,juzgan que todos fon afsi: cotí que
ufurpandode los demas la fama

, fucede lo que dice
mi San Buenaventura

,
que es peifuadirfe a que en el

Convento viven del mifmo modo. (15)

9- Para evitar eftos daños
, nos ofrece en fus hijos

San Auguftin el remedio : Fratres (los dice) fafeite oYes
h>£rbo exemplo : milite eis claudere Cdum : Clauditis düm
non covngitis clauditis dum male Yñ^ere ofienditis. (16)
Y afsi

, tomemos para fu practica dodrina tan fallida-

ble
, y lograremos

, el que los Seculares nos veneren*,

(eremos en lalglefia exemplar de virtud, y ganare-
mos muchas almas a Dios

,
que es el fin fanto de nuefi-

tros Sagrados Inftitutos.
*

10. on eíte fundamento íolo
, fe hace digno de

reprehenfion el cafo fucedido el dia de Abril de efte
preíente año de 1744. en la Ciudad de Arcos de la

Fi onttra
^ Provincia de Andalucía

j entre dos CJomuni-
dades

,
la una de cierta Religión Deícalza

, y otra de la

Venerable Orden Tercera de nueftro Seraphíco Padre
San Francifco

, fobre el alfumpto de querer aquella
anteceder a cfta, en tributar el Sufragio

, o cantar
el Re iponfo a un Hermano Tercero Difunto

, fin re-
parar

,
que la Orden Tercera eftaba antes en poífefsion

tela Caía, en donde el Cuerpo yacía. Omito el re-
ferir a la letra el fhnefto fuceíTo

,
porque es a muchos

notorio
, y folo procuraré cenfurar las propoficiones

mal fonantes
, con que dichos RR. PP. encendidos en

colera
, demonftraron fu faña.

$. II.
, :

-

INTRODUCCION a LA DEFENSA.

n '

"

1 ? Ntre las verdades Catholicas, que ade-

I t mas de ofrecernos fu infalibilidad laDi-

Ina Efcritura , tienen fu aífeveracion en la experien-

ia, es una, como Santiago dice
, fer la vida de el hom-

>re la guerra mas peligrofa
, y formidable.

(17) Bien
otorios fon fus enemigos ; a la villa aparecen fus affal-

tos.

(14)
Ex operibus confederan-

tes -vos glorifecentDeum.

D. Paul. Epift.i. cap.
2 . Glorificent Deurn ex
bonis operibus

, qu¡e vi~
dent in vobis relucere.

Hugo de Sandio Cha-
ro.

C 1 *)
Relipofeus vero inhone-

fe™ j UT difeolutus in -

famat totum Monafee-
riurnyíTOrdinem fv.um.
D. Bonav. didte falu-

tis, tit.4. cap, 1

.

{16)

D. Auguft. Serm. 36.

ad Fratres.

O?)
Militia efi vita bominrs

fuper terram. D.Jacob.



(i8)
Quanto magis quts Veo
feryire dejiderat

, tanto

magis infe excitat ad-r

•verfaños, D. Ambrof*
in Píalm. n8. oCto-
nar.io.

Op)
Perfecutio numquam de-

efi ,_/? numquam dejit

ohfervantia pktatis. D.
León. Serm. ?. Qua-
drag.

tos
,
por lo que no los refiero *, folo digo coh San "Am-

brollo
,
que quanto mas crecen los exercicios Tantos

de piedad
, tanto mas llega a esforzar la malicia fu per-

fecucion fangrienta. ( 1 8

)

iz. Qué quietudes no gozaba en la Ciudad refe-
íida la Venerable Orden Tercera de Penitencia

! Qué
dedicada eftaba (como fiempre vivió) á todos los Exer-
cicios fantos de virtud ! Pero como nunca faltaron con-
trarios álos devotos , fi piadofos empleos, como San
León dixo, (i?) quando fe miraba mas folicita en el
exercicio de obras de piedad , fue quando la fobrevino
la inquietud. Omito el referir el lance

,
para evitar el

efcandalo de quien
,
por ignorarle

, le leyere ; v folo
haré reflexa (óbrelas palabras injuriofas;

^

§. III.

!DEFENSA RELIGIOSA.

|
^Stas fueron

, enere otras . las voces mn
JUj que atrevidos vulneraron a el Seraphico

IníHtuto
.
Que friolera es ejla \ Que Orden Tercera

, ni
que Orden Quarta'i Aquí una Comunidad de Sacerdotes ha de
e/perar d una Comunidad de Legos ? Qué Orden es eífa\ Una

Larrauri í°í i„for-
Co»>™idadde Francefesy Gallegos. ( zo)Haga el mas apaf-

me,&c. fol. iz.num. nonado reflexión fobre dichas palabras
, y vera comoIV & 101.14. n. J I. fon denigrativas en qualquiera fentido

,
que fe entien-

dan; porque fiel decir,que era una Comunidad de Franee-
fes ,y Gallegos apela fobre los Individuos

, fue tratarlos
fegun la inteligencia

,
que dan en aquella Tierra

, dé
hombres ruines ,y fin honra ; cuyo delito feo no machio,
porque me juzgaran apafsionado : háganlo lo? inteli-
gentes en materias morales. Si confideramos los di-
chos a otra luz

, fe hacen dignos de mayor reprehen-
fion

j
porque niegan , o a lómenos dificultan, el que

le da tal Orden Tercera. El que lo dificulten
, fu mifi.

tna propoficion lo perfuade
,
quando dixeron deíar-

mados de la piedad religiofa
:
Qué Orden Tercera

, ni
que Orden Quarta ? Y en la fegunda : Qué Orden es ejjd ?



3

Una Comunidad de Francefes yy Gallegos , niegan abfolu-

tamence ei que fe da tal Orden.

14. Aquella inteligencia nos la hacegenuina el

haver efparcido las voces de que
, efto de Orden Tercera

era un engano manifiefto de los Frayles Francifcos
,
que con

aquel pedacito de Sayal ,y el Cordel
, tenían enganados d

muchos. Suficientes eran ellas propoíiciones
,
para per-

fuadir el expreífado didamen
5
pero ademas de ello,

me ofrece clara confirmación lo que fucedio defpues,

y fue
, el que reconvenidos con la Bula de nuellro Sam

rifsimo Padre Benedicto XIII. en que declarando por
Santo a el Tercero Seraphico Inftituto , dándole la

gloria de 1 er Orden verdadera
, refpondian : Era una

f)
tolera

yy que los Frayles Francifcos no lo entendían.

15. A tanto fe extendió fu ob'ílinacion
,
que dos

dias defpues en la Plaza publica de dicha Ciudad, un
Reiigiofo de la Comunidad mencionada

, fe pufo con
diabólica eficacia a períuadir a los circunílantes tan te-
meraria

, y efcandalofa íentencia
;
pero quifo Dios, que

a elle tiempo fe hallaíTe alli un Reiigiofo Auguftiniano
que defendió a mi Familia Sagrada,

y a la Venerable
Orden Tercera de tan infame calumnia.

16. Con tan evidentes principios, no pueden ne-
gar nueltros contrarios fu malicióla faña contra la Ve-
nerable Orden Tercera. Solo una difeulpa tienen, y
es el coureíTane ignorantes de las Bulas, y Breves Apof-
tolicos

,
que favorecen á elle Santo Inftituto • pero con

lu ma! porte hacen fe verifique la tremenda fencencia
ce po o San Judas, quando dice , que llegan á
^as emar aos ignorantes

: (21) y me acuerdo, que el
piruu . arito nos dice en los Proverbios

,
que aquel

mamo mftrumenco con que infaman
, llega aVer reda

vara >que conleveridadeslos caftiga. (2.2)

1 7. Pero defeendamos ya a nueftro affumpto, que
es ver los Inílrumentos Sagrados en que afianza los

créditos de Tercera Orden elle Inftituto admirable, pa-
ra que no fe oculte la malicia con el disfraz de igno-
rancia.

b

Larrauri cic. fol. i

num.54.

Larraur. cit.

(21)
Quxcumque quidetn

ignorant blasfemante

Epift. Cathol. B. Jud.
v.ro.

(zz)

In ore Jlulti vh'ga fu-

perbU. Proverb. cap.

14* v.j.

s.iv.Bv



$. IV.

TAPONENSE LOS CONCILIOS.

00
Cum ex eo 3 quod Reli-

gioft viri Fratres Mino-
res in fuis recipiunt Ec-

(lefijs ad audiencia Di-
vina Officia ternpore Ín-

terdi(ii 3 Fratres
,

Sórores de Ordine Tertio

C quem Beatus Francif—
cus inftituitJLrc.) Con-
cil. Vienenf. lib. j.de
Sentent, excommunic.
titul. io. cap. z. fol.

311.

(*4)
Fratres autem

3 (T Sóro-
res Tertij Ordinis 3 nec
non mantellati corrigia-

ti piz.ocbat<e
3 &c. Ídem

di£H Tertij Ordinis3VTc.

Concil Lateranenf.íub
Leon.X. feíl. n.fol.

.
oo.

Concil. Trident. in

Decretal. Cardin. de
Tertiarijs. Incipit De-
cretum Sandhe Con-
gregationis Concilii
Tridentini

, &c. Sacra

Congregado Cardina-

lium,

E
' «

;S principio fentado de todos los. Auto-

j íes
,
que mi Seraphico Padre fundo fu

Inftituto Tercero el año de 1221. quince anos defpues
de fu piodigiofa converíion

, y catorce años deípues
de aver fundado fu primero Inftituto. El motivo que
tuvo mi Padre Seraphin para efta Tercera Fundación
fue ei ofrecer camino á los mortales, que vivian en-
tre mundanas diveríiones, por donde

, libres de los
peligros del figlo

, encaminaren fus palios para el Cie-
lo. El camino que fe debe feguir

,
para el logro de ef-

ta felicidad
, es el guardar una forma

, y manera de vi-
da

,
que piefciibe en la Tercera Regla

,
que eícrivio

por fu mano
, y aprobaron los Pontífices Sumos

, que
fueron : Honorio III. Gregorio IX. y Innocencio IV.
A efta porción tan iluftre le niegan el fer Orden los ya
dichos RR. PP. a quienes

,
para que fea mayor fu con-

fufion
,
pretendo defengañar

, valiéndome folo de lo

que nos enfeñan los Sagrados Concilios , los Supre-
mos Pontífices , los Santos Padres

, y antiguas tradi-

ciones.

19. El Concilio Vienenfe , en la Clementina que
comienza : Cum ex eo , llama Orden a efte Tercero Sera-
phicolnftituto. (23) El Lateranenfe

(fub Leone X.fejf.
ii.) ufa de las mifmas voces entres partes. (24) Y el

Concilio Tridentino
, en el Decreto de los Señores

Cardenales
,
que comienza : De Tertiarijs

, también la

llama Orden dos veces. (25)

<i.V.
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§. V.

SUHOS PONTIFICES ,
gtfE H/N

favorecido ejle Inflituto .

2°. "A /|~AS de quarenta fon los Pontífices,que

t JL han favorecido a efta Venerable

dm ,
apellidándola con tan gloriofo tymbre; con adver-

tencia
,
que hablan con los Terceros Seglares

,
que vi-

ven en fus caías, fin haver hecho los tres Votos
,
que

conílituyen Religión \ conviene á faber, Pobreza,Obe-
diencia

, y Caftidad. Lea el curiofo a mi do&ifsimo
Padre Fr. Pedro de Alva y Attorga , en el Indícalo de
fu Bulario Seraphico, en que da clara noticia de los

dias , y anos en que fe concedieron
, y de los Autores,

Archivos
, y lugares en donde fe contienen.

2 1 . Pero para que con feguridad puedan ver los

Contrarios curiofos las Bulas Apoftolicas
,
que llaman

Orden a eíta Familia Tercera
, compuerta de Seglares,

que
, como he dicho

, no hacen profefsion de los tres
otos

, pondré aqui algunas Bulas citadas , las que
pu lera a la letra

, fi no abultaran demafiado efta
Obra.

. r J '

22 , Honorio III. en fu Bula
,
que comienza : ©?~

tejlancla
, dada en 3 . de Marzo del año de 1228. Gre-

gorio IX. que comienza : Cum illorum
, en 2. de Agof-

to de i22?. años. Otra del miftnó Gregorio IX. dada
en 4. de Junio del ano de 1230. que empieza : Cum di-
Icíh

, Innocencio IV. en una
,
que comienza: Vita

dcVciorum
, ts'c. dia 1 3 . de Junio : Alcxandro IV. una,

que comienza : Pía defideria
, fu data el dia 27. de Abril

de 1 25 5. Urbano IV. que comienza : Piuni arbitran-

tes dada el dia 5. de Julio de 1264. Nicolao

IV. en otro
,
que comienza : Supra Montem ,

&c. (2 6
) y

en otro Decreto del año de 1 2?o. que comienza : Urii-

«rnitus (Dei ,
tire. Celeftino V.

23 .
En otro

,
que empieza: <Digmm ejfe 3 <&c. dado

en 2. de Septiembre de 12? 1. Bonifacio VIII.de 28.de

Julio del ano 1 2, S que comienza : (Dmtionis Vcflne,

isrc.

(z6)

Regulam ad meüorem
fonnam reduxit , VIfi-

tatoremque Tertij Ordi-

nis ex Ordine Minorum
ajfumi debere

3 fanci~

vit ia alio Decreto , dat.

ann.x ryo.



(l 7)
Vntverfum gregem Ter-

tij Ordinis ,
ubique ter*

ranún direBioni¡Vt/ita-

tori y correftioniy acgu-

bernio Fratrum Mino

-

rumfuppnjfuit.

(28)

Tres Ordiñes bic ordinaty

prhnumqueFratrurn no-

mina t MinoruniyPaupe-

rumque fit Dominarum
medíus

, fed Pceníten

-

tium tertiusfexum ca-

pí* utrumque. Ecdef.

jip Offic.

Clemente V. en una de 8. de Máyo de 1307. el

mifmo Clemente V. en otras Letras
,
que comienzan:

Tenorem eju/dem ><¿Fc. dadas eIdia3o. de AgoíW de
1308. años: Y aprobo fegunda vez la Regla de Ni-
colao IV. Juan XXII. en íü Extravagante

,
que co-

mienza: Sanftít Romanee
, ürc. Gregorio XI. en otra,

que comienza : Tenor quorumdam
,
ÜTc. y embio á los

Terca os Leodicen fes la Regla
,
que confirmo dicho

Nicolao IV. el ano de 1 3 7 2

.

Juan XXIII. en una,que empieza : CumTriYi-
legijs

, &c> dada en 17. de Junio de 1414. MartinoV.
en la que empieza : Licét Inter caterafSc. en 9.de Octu-
bre de 1427. Eugenio IV. en la que comienza: Ex-
pofcit dileñorum

, del dia 3 1. de Enero de 1445. Y en
otro Breve

,
que comienza: Ordinis tui

,
<isc. Calixto

III. en una del ano de 1457. que comienza : (Delootio-

ms Toe/ír* ,OY. en que determina, que el Guardian
de Tierra Sanca

, o el que fubftituya en fu lugar
,
pueda

admitir
, y dar el Habito de la Tercera Orden

, y en-
tre eftos inftituir Miniftro

, o Minifica, para aquellas

partes de Jerufalén
, fegun la coítumbre de la Regla

déla Tercera Orden.

1 5 . Pió II. en fu Bula, que comienza: Tía DeOy&c.
dada en 13. de Julio de 1462. para los Reynos de Caf*
tilla

,
que tuvieífen Tercera Orden

, fujeta a la Obfer-
vancia. Sixto IV. en la Bula

,
que comienza : Sedes

Apofiolica en el dia 29. de Noviembre del ano de
I 47 I * Y en otra del dia i$. de Oótubre del mifmo
ano

,
que empieza : tftymani Tontificis

, ¡re
. (27)

z 6 . Ademas de efto
, tenemos la antigua Sagra-

da Executoria
,
que la Iglefia en la Antiphona tercera

del Oficio de mi Padre Seraphico
,
que la llama Orden,

como á las otras dos
,
que avia inftituido antes. (28)

Otras muchas Bulas
, y Breves Apoftolicos ay

,
que

concediéndola innumerables Privilegios
, y Gracias

, la

llaman
(
como fuele decirfe

) Orden á boca llena. Con
advertencia

,
que hablan de los Terceros Seculares de

todos citados
,
que viviendo en fus cafas, fe hallan

difperfos por el mundo
,
que es en lo que los Contra-

rios pueden poner toda fu dificultad.

El



2 7. El Señor Papa Paulo IV. a inftancias del

Reverendísimo Padre Fray Clemente de Monilia,

General de toda la Obfervancia de nueftro Seraphieo

Padre S.Francifco,expidio fu Bula,que comienza : Seáis

Jpoftolicce proYtJione ,
<&c. dada en Roma en primero de

Julio del año de i $ $ í •
quarenta y un años defpues de

haverfe publicado el Decreto del mencionado Conci-

lio Lateranenfe ,
en que no Tolo llama Orden al Terce-

ro Seraphieo Inftituto ,
fino es que declara

,
que fus

Venerables Hijos gozan de los mifmos Privilegios
,
que

todas las demas Ordenes ,
afsi Mendicantes > como no

Mendicantes. (29) Y poco defpues ,
en la mifma Bula

buelve a decir
,
que gozan de dichas preheminencias:

(30) con advertencia
,
que antepone en fus Claufixlas

á los Terceros Seglares
, y pofpone á los que en los

Clauftros viven. Noten: EtTmitcnti¿Tertio Oriini-

lusyisr etiam in Congregatione,/ub trmm Votorum fubflan-

tialium profefsione y
ere. Porque quando eftos fe funda-

ron ,
no vivia nueftro Padre San Francifco

,
que fue en

el año del Señor de 1 43 1 . o a lo mas en tiempo de Eu-

genio IV. como quieren algunos , y los Terceros Segla-

res tuvieron fu Aprobación , y
Concefsion de Privile-

gios Apoftolicos en el año de 1228. que viene a fer

quafi trefeientos años antes que los dichos Terceros Re-

gulares florecieífen.

28. Con tan evidente principio, fe hace de nin-

gún valor la folucion
,
que los contrarios dan ,

dicien-

do
,
que las Bulas

, y Privilegios Apoftolicos
,
que han

concedido los Sumos Pontifices á la Tercera Orden,

no fe debe entender de la que fe compone de Seglares,

fino es de los que en la Claudia viven ,
haviendo pro-

feíTado los tres Votos eííenciales, que al eftado Reli-

aiofo conftituyen
;
porque como pudieron los Papas

hablar de ellos ,
fi no fe havian fundado i Me parece,

que ella refpueíla fe ve libre de initancia ,
por mas que

avive fu fana la malicia.
.

jo. Con aquella noticia fe deícubre claramente

la falfedad de algunos
,
que quieren que aquella clau-

fula : Sed fanitentium tertius

,

que dice la Antiphona ya

dicha en el Tercer No&urno del Oficio de mi Padre Se-

C ra-

<X9)

Et cum alijs Ordinibus

Mendicantibusy W non

Mendicantibus , eifdem

Fratrum Minorum Re-

gular is Obfervantite y ac

Saníhe Ciarte , & de

Pcenitentia Tertio Ordi-

nibusy etiam in Congre-

gationefub trium voto-

rurnfubftantialiumpro «

fefsione , & eorumdem

Superiorum O 'dinisMi-

norurn de Qbfervaotiay

bujufmodi obedientia

degentibus , S5V. Paul.

XV. in Bul. cit.

0 °)

TSecnon Ordinibus Fra-

trum MinorumRegula-

ris Obfervantia , &
S. Clara , ac Tertio de

Pcenitentia nuncupatoy

etiam in Congregatione

fub obedientia Fratrum

M'tnorum degentibuty

crc.IdemPaul.IV .cit.



raphico, fe entienda dtf los Terceros Reguíares
,
que

viven en Claufura
, y no de aquellos

,
que viven en

fus cafas *, porque efta inteligencia es la miím
a
que

la antecedente
, y llega á padecer el mifmo achaque.

En el compuco de los tiempos hallaran claramente el

defengaño.

30. Según fiemen algunos , fue compuefta efta

Antiphona
( con las demas del Oficio que oy rezamos)

por mi San Buenaventura
, en cuya ocupación le hallo

el Angélico Doótor Santo Thomas
,
quando dixo:

SinamusSanHum
, quialaborat pro SanElo \ y fegun otros

quieren, la compufo Fray Alberto de Pifa, General
de toda la Orden i y otros dicen la compufo el Papa
Gregorio IX.

r r

3T. No quiero formar difputa
, fobre qual de

eftas opiniones lea la verdadera
,
porque no es de mi

intento , y fera retardar la prueba de mi aífumpto ; folo

digo
,
que

( atendiendo a nueftras Chronicas antiguas,

y modernas) fe cantaba en la Iglefia aquefta Antiphona
por los anos de 1 2 3 ? . Afsi lo fiente

, y lo dice el Reve-
rendo Padre Fray Juanetin Niño en fu libro 9. de la 1.

parte
, capitulo 6 . A la luz de efta cierta noticia

, fe ve
la falíedad de la contraria fentencia. Fueron fundados
dichos Padres Terceros por los años de 1431. como he
dicho

,
que ion 1^2. anos deípues de haveríe compuef-

to dicho Oficio
}
pues como es poísible

,
que la .Anti*-

phona hable de dichos Padres?

3 2. También confirma mi aífumpto el Papa Pió
IV. en la Bula, que comienza : Ex clementi Sedis Apojlo-
licatproYtfione dada en Roma el día 27. de Abril
del ano de 1 $ 61. a infancias del Reverendísimo Pa~
dre Fray Francifco Zamora

, General de la Orden. Lo
mifmo hace Gregorio XIII. en fu Bula

,
que comienza:

Ex benigna Sedis Apo/lolic^
, &c, dada en 21. de Mar-

zo de x 5 8 5 . a petición del Reverendifsimo Padre Fray
ChriftovaldeCapitefoncio. Lo mifmo hizo a ruegos
<lel General Fr. Francifco de Tolofa el Señor Sixto V.
en la Bula

, que comienza : Etji Mendicantium Ordi-
nes 9 &c. expedida en Roma en 3 . de Oótubre del año
de 1 j 77 * Y el Papa Clemente VIII. hizo lo. mifmQ

en



en la Bulá
,
que comienza : Gtgtio Tafioralis Offici]

dada en Roma en zo. de Diciembre del año de 155*7.

3 3 . Baile ya de Bulas Apoítolicas para evitar mo-.

leília
j y folo digo ,

que todos los Sumos Pontífices

honran a ella Familia Sagrada , llamándola Orden

Tercera. Pues por qué razón intentan los contrarios

el ufurparla un tymbre tangloriofo? Solo pueden dar

por difculpa a fu ignorancia
,
que de no , fera fobrada

malicia.

§. vi.

FAVORES <T>E LA SAGRADA
Congregación de Cardenales,

34. A Los Sagrados Concilios
* y Bulas Apof-

jf \ tolicas fe figue la Sagrada Congrega-

ción de Cardenales. Son innumerables los Decretos,

que aquella ha expedido, llamando Orden a el Tercero

Inílicuto Seraphico ,
llenándole juntamente de Privile-

gios admirables. No los propondré todos i dire íolo

aquellos
,
que bailen a comprobar mi aífumpro.

35. La Sagrada Congregación del Concilio Tri-;

dentino ,
celebrada en el año de 1 ¿08. ademas de dar-

la eíle gloriofo renombre, la concedió Privilegios ad-

mirables. Lea el curiofo al doótifsimo Padre Pey ri-

ño, en el tom. 1. §. 7- íobre la Conílitucion 4. de

Sixto IV. num. 38. El mifmo nombre le dieron ios

Eminentifsimos Señores Cardenales en la Sagrada

Congregación de Regulares ,
celebrada en n- de Di-

ciembre de 1 61 5. años. Es noticia del mifmo Peyrino

en el cap. 4. miki
3fol. 398. Otra Congregación de Car-

denales ,
a favor de las Religiones ,

celebrada en 2.0.

de Diciembre del año de 1616. refiere Afcanio Tam-

burino en la difputa 7. queíl. 3. num. 7- que lla-

mándola Orden ,
declara , el que los Prelados Regu-

lares >
que tienen poteftad para dk Hábitos de Tercef

ros

,

los puedan dar defcubiertos a las mugeres,ha^

viendo hecho voto de Caílidad , como eílas fean de

exemplar vida, y de quarenta años de edad , con la cin-

cunf.



cunílancia
,
que han de tener fuficiente hacienda para

mantener fu vida
, y que no han de vivir en compañía

de varones , fi no es que fean muy cercanos parientes,

ya por fangre , o por afinidad.

3 6. También la declaro Orden Tercera la Con-
gregación de Cardenales , celebrada el dia 8. de No-
viembre del año de i6zo. en donde también declara,

que los Señores Obifpos no puedan
,
por ningún dere-

cho , ni aun por virtud del Concilio , explorar la volun-

tad de las Hijas Terceras
,
que viven en íüs cafas parti-

culares
, y quifieífen hacer voto de Callidad. Aí’si lo

dice Barbofa en fus Coleótaneas , fobre el cap. 1 7. de la

feíf. z 5 . del Concilio Tridentino.

37. Otros muchos Decretos
, y Conñituciones

ha hecho en fus Congreífos la Sagrada Congregación
de Cardenales , con que pudiera profeguir

, confirman-
do mi aífumpto •, pero lo omito

, yá por parecerme,
que con los referidos

,
queda fuficientemente compro-’

bado
} y yá porque no es mi intento principal el referir

los Privilegios
, y prerogativas

,
que

, como es notorio,

ha concedido la Silla Apoftolica á efta Orden Sagrada.

[Y afsi baile decir
,
que no fe da Bula

, ni Decreto
ÍApoftolico

,
que mencione eíle Santo Inftituto

, en que
no fe halle la gloria de llamarla

, y declararla abfoluta-

£amente Orden Tercera.

$. Vil.

{DICHOS m LOS SANTOS
, Y AUTORES

clajicos.

'38. T''\Escendámos ya ávér loque los San-:

1 J tos
, y Autores clafícos dicen de ella

Sagrada Orden. Mi San Buenaventura
, en un Libro

¡Apologético
,
que efcrivio contra los 97. Verfarios de

ínueftra Orden
,
queíl. 16. y mi Gloriofo Padre San

¡Juan de Capiftrano , no folo la da eñe gloriofo titulo;

¡fino es también nos dice el fin
,
que en fu inñitucion

ISY° Seraphico Padre
,
que fue , para que , inflama-

dos

.Veafe el Compendio
de nueftros Privile-

gios , verbo fertiartj.
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dos en ardores Divinos los de todos eftados
,
pudieífen,

fin eftorvo de las borrafeas de el figlo ,
llegar al puer-

to de el eterno deícanío. Trasladare a la letra fus pa-

labras
,
por fer muy myíleriofas : Tojjunt namque ex inf-

titutione (2\egul& prklibat¿e Tertij Ordinis y tam Clericiy

qudm Laici y
tdm Virginesy

qudmVidu¿\ tamfolutiy quam

conjugati Cbrijlo (Domino charitatis ardore y
fanBoque de-

fiderto y
ac pijs y

isrjuftis operibus militare >
ita quod Sera-

phicus [
ac flammigerus Ule Dux , <Pnico ,

Vexilhfery infig-

nitus Chrijli SerHusFrancifcus caraBeribus non mamfaBisy

t>el litteris Bulla ^Plúmbea communitis yfed necdumin ant-
,

ma y
imó etiam in Sacro Corpore (DiVmis Sacramentos y

ac

Stigmatibus Jefu-ChriJíi nonferro ,
W lapidey

calamofy-

lo y
"bel celptefeulptis \fed imprefsis mirabilitér y acfupen-

¿ifsimo miraculo dígito (Dei Mi (Divino Spiritu totus

ebrius ómnibus omniafaBus ejfet y
ut omnes Chrifio Domi-

no lucrifaceret ad falutem, Todo confta del Detenlo-

rio de la Tercera Orden Seraphica
,
que efcrivio ei

Santo-, y aprobó la Santidad de Alexandro VII. con

otros eferitos del mifmo Santo el día 14. de Mayo del

ano de 166 .

3^. Al gloriofo San Antonino de Florencia no

le pudo mover pafsion alguna
,
ya por Santo , y ya

por llegar á fer de otro Inítituto > y elle no fe contenta

con llamarla Orden Tercera ,
fino es que también la

llamo Religión. (31) Aeftefiguen Dionyfio Cartuja-

no ,
Bernardino de Bultos , (3 ^) F«y Bartholome de

Pifa en el Libro de las Conformidades : (3 3) añadien-

do ,
que el Abad Joachin predi» a aquella Orden

muchos años antes que exiítiefTe. Promerioen e e

mon de Santa Ifabél dice ,
que todo lo defprecio : Ut

in fRelkiouem Ordinis Tertij mtraVit. Veafe el Compen-

dio de nueftros Privilegios ,
verbo Terttmj ; (3+) J

afsi ellos ,
como los dodifsimos Padres Fr. Antonio

de Cordova, y
Fr. Gerónimo de Sorbo General de

los RR. PP- Capuchinos ,
que comentándole , dicen lo

m
'

o A eftos fe ahaden los Padres Fr. Manuel Ro-

dríguez ,
Fr. Luis de Miranda , Fr. Juan Carrillo,

dignifsimo Provincial de la Provincia de Aragón , Fr,

00
Fraterna dileflionis de

-

vinClus B. Francifcus

ad inflar Patriarcb<e

Noe , Arcatn fabrica -

vit tricameratam fecit3

id efl , Religionem Fra-

trurn , Monialium , £3
*

Tertij Ordinis , ut habi-

tantes in ea preefervaret

d diluvio vitiorum ,

morte inferormn > omni

ftatui cupiens dileíiione

providere, ZTc. D. An-
tonin. de Florent. tit.

24. cap.r. §.z.cit.á P.

Efcuela en el Elenco

del Cordero vivo, y
muerto.

00
Fr. Bernardin.de Buf-

eos en fu Rofar. p. 2.

fermon. 27. poflpran-

diurn Dominica z.pofl

Pafcba fpart.i.

( 33 )

Pifa en las Conformi-

dades, lib. i.frudt, 2.

part.2.

( 34)
P. Fr. Manuel Rodrí-

guez , tom. 3 . Qujeflio-

nurn Regularium 3
q,C^.

alegando al Panormi-

tano in Rubrica de Re -

gularibus.

x



Angel de Paz , Varón do&ifsimó
, y dé gran fantidad,

y milagros. Dexo otros muchos Autores
,
que expo-

niendo eíla Tercera Regla
, figuen la doóhina mif-

ma.

41. Si recurrimos á los Derechos Civil
, y Canó-

nico, hallaremos Autores fin numero
,
que fin deten-

ción alguna la llaman Orden Tercera. Lea el curioío
al Cardenal Zabarela fobre la Clementina Ex eo , de
Sententia excommunicationis

5 a Juan Andreas , Paulo de
Llizar , al Abad Panormitano

, y a fu Adiccionador
Antonio Francifco

, y a el Archidiácono, cap. 1. de
Regulmbus

,
ltb.6. a Efpeculador de Statu Monachorum

;a Bartulo
. y á Baldo en muchos lugares

; á Landi-
no Felino, y al Cardenal Tufco ; a Socino

, Federi-
co de Suevis

, Decio en fus Confejos
, Capicio , Lapo,

Francifco Mano,
y otros en fus Decifsiones ; Anfre-

do en la repetición de la Clementina i. de Offic.

4
,

2 ' 0 c'e Baldo en el tratado de Canónica EplL
copah

, Guillermo de Montanduno en dicha Clemen-
nna ¡ Nicolao Boerio en el tratado de Eftado

, y Vida
Eremítica ; Dominico de Amicis, queíl. 14.6. Lelio
Zechio en fu República de <DifHnñione %elmonum

;Reymundo Fragier en el tratado de Religiones
, y

Sectas
, y la ley 15». út. 4. lib. + . de el <%eal Ordenarme,1-

ío ,y la ley 1. tu. 14. hh. 6. de la Nueva Recopila-
ción, la llamaron Regla, y á fus ProfeRcres Frayles
y Sórores. Diego Perez

, Lucas de Pena
, Alciato , An-

carrano , Calderino , Avendafio, Dueñas en fus Re-
glas ,y otros muchos Aurores graves

,
que en fus tran-

cados la llaman Orden
, fundados en la ley 1. thul 7

part. 1.
* /#

43 . No fe debe dar tanta fee a las Hiílorias
, co-mo a las autoridades referidas

;
pero para que lleguen

a entender los Políticos menos piadofos
,
por mal in-

formados
,
que también califican de Orden a efte Infti-

tuto admirable, referiré brevemente lo que los Hit
loria otes dicen. Sari Antonino de Florencia

,
íi antes,

como Santo
, íirvio para apoyar mi aífumpto , aóra aí

numero 8. como Hiftoriador, confirmo eíla Verdad.
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A eíle liguen Armano Sechedel en fu Chronicbn, edad

fexca
, Philipo Bergomenfe en el Suplemento. Veafe

la leyenda de los Hiíloriadores de nueftra Seraphica

Familia
,
quando había de los tres Compañeros de

nueítro Padre San Francifco, y la de San Buenaventu-

ra
,
ya citada.

44. También dicen lomifmo Mariano Florero,

Rodulphoen el libro 2. de la Hilloria de la Religión

Seraphica i Fr. Marcos de Lisboa , Obifpo de Oporto,

en las tres partes de fu Chronica > Tüíiniano en fu His-

torial i elliuftrifsimo , y doótifsimo Fray Francifco de

Gónzaga
, Aizobifpo de Mantua ,

hermano del Duque

de ella
, y General de toda la Orden ; el Iluílrifsitno

Don Fr. Francifco de Sofá
,
que Sobre efte aífumpto de-

xo correr fu pluma con gran zelo.

4 5 . Con aquellas noticias, me parece el que queda

Suficientemente comprobada la gloria
,
que pretenden

ufurpar los contrarios á el Tercero Inftituto
>
pero para

Satisfacer ,
no tanto a la curiofidad ,

como a la devo-

ción
,
pretendo de nuevo el afianzar mi aífumpto en el

Siguiente prodigioío cafo.

4 6. Luego que tuvo mi Sagrada Religión fii pri-

mitivo ser
,
comenzó á florecer en letras

, y en virtud.

Seguian todos fus Individuos fervorofos las pifadas

de mi Padre Seraphico
, y abi alados en la Divina lla-

ma
,
defeaban faber todas fus glorias

,
para darlas , con

el aprecio debido ,
el culto correfpondiente a fu mé-

rito. Bien Sabían
,
que el Redemptor de los hombres

le havia i mpreffo aquellos cinco rubíes
,
prendas Di-

vinas , con que a. toda coila redimió nueílras almas*

pero ignoraban quando , y
como fe obro aqueíle

prodigio ,
para Suplicar á la Suprema Cabeza de la

To-lefia Señalarte para fu culto dia. Pero como DiosE- i 1“ párvulos
,
qu. folo í dio, rovek

fus fecretos ,
manifeftb aquella maravilla en ella for-

5

£[ Venerable Padre Fray Buenagracia
, déci-

mo General de nueftra Orden ,( Varón tan eminente

en fantidad , y letras
,
que mereció fer embiado

,
con

aprobación de codos ,
a la Grecia , llevando en fu com- ..

pa-

Quadern. 4;

(tf)
Vide Mariano Florent,

el Autor de las Canfor-

midadesj y al Obifpo de

Oporto , 2 . art. de las

Chronicas de nueftra

Orden , cap.

2



pañia a Fray Gerónimo de Efculo
,
que defpues fue

eleóto Sumo Pontífice ,
con el nombre gloriofo de

Nicolao IV. para reducir a los Griegos Herefiarcas al

gremio de la Iglefia , cuyo progrefio felice fe vio en el

Concilio Lateranenfe ) en confequencia de lo que la

Religión defeaba , mando en el Capitulo General
, ce-

lebrado en Argentina , a Fray Phelipe
, Provincial de

.Tofcana
,
que afsi en particular , como generalmente le

hicieífen Oraciones
, y Exercicios penales, para obli-

gar a la Mageftad Divina a que los concediefte aquef.

ta gracia. Con efte fin dichofo pulieron en el Con-
cento de el Monte Alberna los Religiofos de virtud

mas feñalada. Pero , 6 juicios inefcrutables del muy <

Alto í Un pobre , si dichofifsimo Lego
, fue el que

tuvo ella felicidad
>
pues apareciendofele nueftro Padre

San Francifco en el fitio mifmo donde fe obro el mila-

gro j
le revelo el día

, y la hora en que fe obro la im-
prefsion maravillofa de fus Llagas

, con los demás pri-

vilegios
,
que entre Divinos coloquios le concedió be-

nigno el humanado Verbo. El uno de ellos fue el pe-

dirle fu Mageftad le dieífe alguna cofa, en correfpon-,

dencia de lo mucho que le favorecía. Quedbfe abforto,

y confufo mi Seraphin humano
, y dixo á fu Mageftad:

Muy bien fabeis , Señor , el que por vueftro amor dexé

todas las cofas de la tierra
, y que folo fe reduce mi cau-

dal á una fuma pobreza
, y defnudez

; y afsi , Señor,
nada tengo

, que poder ofrecer en vueftro agrado.

Mandóle entonces la Mageftad de Chrifto, que entraíle

por tres veces la mano en fu pecho. Executólo afsi
, y

facb tres monedas de oro preciofifsimo, las que mi San-
to ofrecib con reverente humildad

, á que fu Mageftad
correfpondió , diciendo afsi : Francifco abes qué fig-

nifican eftas tres ofrendas que me has hecho ? Debes enten-

der ,
quefignfcan la inftituúon de las tres Ordenes

,
que con

tu diligencia me ofrecifle ,
las quales he aceptado To con

grandeguflo , <¿Tc. Aquefte fue el Divino coloquio
, y

luego al punto le imprimió fus Sagradas Llagas en ma-
nos

, pies , y collado.

48. Haga la devoción reflexa en tan piadofa no-

ticia,)^ hallará
, que no tienen los contrarios funda-

men-



9

mentó para querer privar á la Tercera Familia
,
que

San Francifco fundo ,
de fe

, y llamarfe Oiden con

toda propriedad. La verdad de la referida revelación,

que es el fundamento ,
que nos perfuade la juila pof-

fcfsion de tan gloriofo tymbre ,
confia de la Informa-

ción juridica
,
que hicieron en el Convento de nueílro

Padre San Francifco de Florencia- ,
el referido Padre

Fr. Phelipe ,
Provincial de Tofcana , y Er.Raynero de

Sena ,
Cuftodio que era de aquella Provincia i y en

villa de aquella Información ,
dice mi San Bernardiño

de Sena en el Sermón de Llagas ,
le feñalo el Señor

Papa Benedidto , aprobando lu Rezo ,
dia paia fu

culto } y también fue aprobado por la Santidad de

PioV. .

;

4^ . Con ella revelación coincide el precepto ,
que

á mi Padre intimo fu Mageftad Crucificado en k

Iglefia de San Damian de la Ciudad de Alsis
,
quando

le dixo en voz fenfible
,
que reparaííe fu Cafa : 1 ér di-

cens tu te prepara ,
üdde, Francifce, repara (Domum meam

>

qu<& labitur \ y en el Hymno : Fac tria Tabernacula ,
«se.

dum reparat Virtutibns hofpes triplex hofpitíum ,
<&e. Bt

nunc in tribus ab eo Injittutis ,
Ordinibas,

cernimus ejfe com-

pletum. (36) Lo que fe halla cumplido ,
como advierte

mi Dodor Seraphicó ,
en las tres Ordenes, que fundo

mi Seraphicó Padre.
A

5 o.
Sentada, como es confiante ,

la verdad de cita

revelación ,
es temeraria impiedad, como dice mi Fray

Antonio de Cordova , el no affentir á ella : y en otro

lugar nos dice mas i que aquel a quien fe hizo la revela-

ción ,
la debe creer ,

como de Fe. ( 37 )
En eh° convie-

nen todos ; folo ay la diferencia ,
que unos quieren lea

de Fe Cacholica
, y otros dicen

,
que la creencia de Fe

es de otra efpecie. (38) (39)

-

1

Otra crloria de mi Orden Seráphica infiere,

fupuefta la verdad de efta revelación ,
el Padre Fray

Manuel Rodríguez, en el tomo 1. de fus Queltiones

Reaulares , citando para la feguridad delu iencencia

al Reverendo Padre Fr. Juan de Bobadilla,y es; que

nueftro primero Inftituro Seraphicó , en quanto a iu

principio , es de Derecho Divino. Y otro anade ,
que

JB aquel

—

00
Div. Bonavenc.;

(? 7 ;

Fr. Antón, de Coru.

lib. 1 • ¿x íj* x •

dub,z.

(58)
Fr. Andr. de Vega de

JuJlificatione , lib. 6.

cap. 5. & cap. 7. 8c

Ambr. Catherin.

0 ?)

Fr. Domin. de Soto,

lib. 3. de Natura
,

6?*

Grafía , cap.iz;



(40)

N. Fr. Emmanuel Ro-
drig. tom. i. 4,

arta.

aquella preeminencia fe transfunde á la Tercera Or-
den. Propondré el fundamento

,
que infinua

,
para

afianzar, en el modo pofsible ¡ aquella gloria. (40)
Supueíla la verdad de ella revelación

, el principio

del primero Inílituto Seraphico es de Derecho Divi-
no j ella revelación es la mifma

,
que auchoriza á nuef-

tra Orden Tercera : Luego gozan igualmente el pri-

mero, y tercero Inílituto de un mifmo privilegio *, ello

es
,
que el principio de ambos es de Derecho Di-

vino.

$ z. Con la luz de ellas probables glorias
, fe dexa

ver manifieíta la falta de razón de los que nos impug-
nan. Juzguenla lospiadoíos, y defapafsionados

, mien-
tras voy profiguiendo mi aíTumpto

: y para elle fin pro-
pondré los fundamentos

,
que pueden tener

,
para pri-

yar a mi Orden Tercera de ella gloria.

§. VIII.

RESPUESTA A ALGUNOS ARGUMENTOS,
que puedenformar los contrarios.

r . (4 1 )
¿¡¿uia non voverunt trí

ntcejfarict
, qu<t funt ¡

profefsione.Giofamcn

in Clement.CW» ex evt
ere.

5 3 * A /fE dirán que no es Orden
,
porque fus

-LVX ProfeíTores fon Seglares
, cafados mu-

chos de ellos
, que viven en fus cafas

, fin guardar
Claufura , ni haver he<ího los Votos de Pobreza caf_
tidad

, y Obediencia
, ni tienen Prelado á quien eftár

fujetos. Pueden esforzar ella efpecie con un funda-
mento^ fu parecer grave

, y es decir, que por ella
caula el GloíTamentador déla Ciernen tina Cum ex eo,
de Sententia excommunicationis

, dice
,
que no fe puede

llamar Orden con todo rigor
, por faltar en los que

profeífan los Votos eííenciales
,
que la conílituyen.

(41) A elle argumento refpondo con lo que todos
abemos, y nos eníenanlas Bulas, y Breves Apollo—

líeos. Todos los Individuos
,
que componen las Or-

denes Militares
, como fon en Efpaña la del Toyson,

las de Santiago
, Calatrava

, y Montefa ; en Portugal
la de Chriílo i en Saboya la de San Mauricio

; *en

Fio-
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Florencia la de los déla Vanda,y Jos de la Eftrellaj

en Francia la de Sancti-Spíricus , la del Sanco Sepul-

cro
, y la de San Jorge ,

viven del mifmo modo
,
que

los que villen el Habito de la Tercera Orden ; aquella

fe llama , y es Orden con toda propriedad : Luego efta

también lo es.

54. El argumento de los Votos eflenciales
,
que

conftituyen Orden ,
fabiendo la mente de nueftro Pa-

dre San Francifco ,
fácilmente fe mira defatado. Pidió

a la Suprema Cabeza de la Iglefia mi Seraphico Pa-

triarca
,
quando los léñalo el modo de vivir en el li-

gio , libres de los lazos del demonio ,
fueífen de tal

calidad los Votos de íu Profeísion ,
que no tuvieílen

mas gravamen
,
que el que Dios

, y la Iglefia , como

Chriftianos nos pone
;
porque aunque en la Profefsion

fe hace Voto de guardar los Santos Mandamientos , íi

aquellos fe quebrantan , no añade nueva culpa ; y ir

temerofos de Dios los obfervaífen los hombres ,
con-

feguiran favores indecibles. Debaxode ella coníide-

racion , é intento efpecial , han aprobado la Regla de

la Tercera Orden rodos los Sumos Pontífices , lo que

no podran negar los contrarios
,
que leyeíím las Bu-

las, y Breves Apoftolicos
,
que ya llevo citados. Con

que en fubílancia no tiene el argumento fuerza al-

guna. - s

((. En quanto a fi tienen , o no Prelado , en cu-

yas manos ptofeíTen Obediencia , y
quien como Cabe-,

za los govierne , y dirija ,
folo puede negarlo el que lle-

gue á ignorar efte Santo Inftituto. Procurare ar una

breve noticia del modo de efta Obediencia. Nico ao

IV. les da fu bendición , Tolo porque fe dexen vifitar de

los Comifíanos , o Vifitadores
,
que la Religión les die-

re ,
añadiendo el que tengan Miniftros ,a cuya direc-

cion eftén fujetos. Y La Santidad de Sixto IV. los am-

plio mucho mas elle con otros Privilegios.

^
6 Quiero poner a la letra unas palabras

y que

fobre efte affumpto dice el Iluftrifsimo
, y Reveren-

difsimo Señor Don Fray Gabriel de Guillixtegui en

el§. 14. de fu Apología ,
hablando de efta fujecion,

Y obediencia , Y en ellas fe vera con toda claridad;el

. mo-



modo con que los Hermanos Terceros profeíTan ella

[virtud.

$ 7 . „Los Padres Vifitadores no fe deben def-

cuidar en efta obligación de tanta authoridad para

„ fu oficio , tan pretendida de los Señores Vifitado-

,, res Generales
, y tan encargada de los Sumos Pon-.

„tifices
, y encomendada en las Conftituciones gene-

rales fu obfervancia a nueftros Prelados Superiores,

5)
como en punto en que confifte toda la compoficion

\ de la Orden *, y que en mirar por ella , como fe debe
'

mirar
, fíat omne punftum *, y afsi eftán obligados á

y, viíitar las Fraternidades de fu jurifdiccion
, encarga-

y, das a fu cuidado
,
al año una vez, como lo manda

y, el Santo Concilio de Trento a todos los Regulares,

y, no contentandofe con folas las Platicas
, y Colado-*

y, nes efpirituales ordinarias ,
fino precediendo á las

„ vifitas anuales por efcritos , inquiriendo de los déb-

itos de los Hermanos
, y Hermanas , tomándoles las

y, quentas de las limofnas
, y mas tocante al buen régi-

y, men de la Orden ,
imitando las Vifitas de los Reli-

y,
giofos con la debida proporción , fin tomar mas ma~

y, no de la que tienen , ni perder la que demanda la

y, Difciplina Regular
, y la que para eífo el Derecho

„ les concede
j
que el nombre de Vifitador

, eífo es lo

„ que propiamente dice. Y los Miniftros Provinciales

y, deben pedir eñas Vifitas en las que hacen en losCon-

y, ventos , como quienes le toca de oficio
,
para faber

,, fi cunBa fibi fubjeBa funt profpera y o fi necefsita de

„ remedio , o medicina alguna de fus partes fubjeBas$

y,
pues por eífo es

, y fe intitula cada uno de ellos en

y, íus Dimiíforias
, y Patentes

, Miniftro Provincial de

„ los Religiofos de la Obfervancia , Monjas de Santa

y, Clara
, y de la Tercera Orden de San Francifco

: y

y, no hemos de entender, que folo lo es nomine tenus

de ceremonia, y nombre , fin otro efe&o. Hafta aqui

^1 Autor que cité.

S 8 * El que quifieífe ver el derecho que tienen los

Padres Vifitadores de efta Orden Tercera á vifitar en

los Lugares donde no ay Conventos de la Obfervan-

cia jíea al citado Padre Diaz en el documento i . cap. z.

y
i
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y hallara los Capítulos Pontificios de la Regla, y los

Eftatutos aprobados por authoridad Apoftolica^
; y;

que la Santidad de Nicolao IV. (
excluyendo á los

Vifitadores de los Obifpados ) encarga efta diligencia

á los Vifitadores de la Orden, echando la maldición-

de Dios, y deSan Pedro, y San Pablo a los que lo

contradixeíTen. Ademas de eño hallará
,
que la Santi-

dad de Urbano VIII. confirmo por Bulas efpeciales

(
que alli también fe citan ) los Eftatutos

,
que nueftra

Religión hizo á cerca del govierno ,de la Tercera Or-

den de Penitencia
, y de lus Vifitas;y también, que

en una de las Bulas
,
que pone alli dicho Author

,
que

es la del año de 1634. fe halla, como efte Pontífice

refiere ,
otra Confuirá de los Eminencifsimos Señores

Cardenales de la Congregación de Regulares ,
á favor

de efta Orden Tercera.

5
Ya refpondo á la tercera parte del argumen-

to que propufe
,
que es la inftancia

,
que pueden ha-

cer con- la GloíTade la Clementina Cum exeo
,
<?c. A

efta fe puede reíponder negando la authoridad
;
por-

que además deíer lu Author Ungular en. eboiótamen,

refiere lo que del texto no fe colige. Además de efto,-

porque fi habla abfolutamente de todo el cuerpo de

la Orden ,
fe defcubre una falfedad muy notable

;
poi-

que efte ,
como es notorio , fe compone de Religio-

fos
, y

Religiofas ,
los quales, con todo rigoryhacendosa

tres Votos de Pobreza ,
Obediencia , y Caftidad

,
por

lo que conftituyen Religión ,
conforme al Decreto del

Papa Bonifacio VIII. (4 i) Con que ferá falfo el decir,

que no hicieron los tres Votos ncceffaiios en fu prore —

fion. Y fi habla de los Hermanos Terceros, que viven

en fus cafas
,
que es de quien procede la difputa

,
quer-'

rán decir, que efta no es Religión s y en ello eftamos

convenidos; porque el empeño confifte fofamente en

defender, que es Orden-: para lo qual, balda hagan

los votos de guardar los Santos Mandamientos , como

ya queda dicho ; fino es que fuceda ,
que aunque Or-

den* y Religión fon diferentes cofas , uíurpen ,
como

muchas veces fucede, el un nombre por otro, como ha-:

blando del aíTumpto lo executan el Angélico Doctor

F San-
^ -4

Bonifac.VIII. cap. de

Voto.



Santo Thomas
, y San Antonino de Florencia

; y en ef-

te cafo ellanaos convenidos
, y mas fi la quieren liamar

Orden 3fecundumquid,.

6 o. Con otra objeción de muy poco momento,

pueden también los contrarios impugnar nueftro af-

fumpto. Uno de los Sumos Pontífices llamo Con/raterni

-

dad ánueftra Orden, y lo mifmo executan varios Auto-

res de no pequeña monta; Luego efta que llamamos

Orden , no lo es, si es Confraternidad.

6 1 . A efte argumento fe refponde fácilmente con

lo que el mifmo Pontífice
, y los mifmos Autores ex-

presamente dicen i porque la llaman Orden en difti li-

to* lugaresypues por que quieren fe gradué de Confra-

ternidad íblo por aquella razón ? Quando dieron á la

Tercera Orden efte tfelo, fue por cierta conformi-

dad , o femejanza
,
que hacia para fu intento , no por-

que fu animo fneíTe el quitarla elfer Orden. Un argu-

mento ay contra los que fon de conrrário fentir
, qUe

me parece no tiene folucion. La razón potifsimade

los contrarios
,
para decir no es Orden tan Sagrado

Lifticuto , es ,
porque un Sumo Pontífice

, y algunos

Autores la dan
(
folo una vez ) el titulo de Confraterni-

dad. Es confiante
,
que el Señor Papa Gregorio IX. y

otros muchos Autores la dieron nombre de Religión;

y las leyes del Reyno,y también algunos Dodores
los llaman Frayles : Luego fi el argumento de los con-
trarios vale , fe inferirá cambien legítimamente el

que los Individuos de la Tercera Orden fon Religo-
fos , y Frayles. Elfo es preciío que lo nieguen ; Luego
aquel argumento no fubfifte. A efte pueden decir el

que fon Religiofos, y Frayles, por alguna afsimila-

cion , o conformidad \ y yo digo, que en el fentido

mifmo fe pueden llamar Cofrades los Terceros. Ade-
mas

,
que fi fubfiftiera el argumento contrario

}
tam-

bién probara el que fon Cofradía toda la Religión
Chriftiana

, y de configuiente todos los Regulares.
Pfopond r¿ una razon tan genuina

,
que me parece ha-

ce fuerza. Cofradía no es otra cofa
,
que Confraterni-

dad, y efta es lo mifmo
,
que Cohermandad , o unión

de Hermanos. La Mageftad de Chrifto dio á fus

Apof.



Apólleles elle titulo : Vosfratres eftis. San Pedro Apofr

tol en fu Epiílola i. al capitulo llamo Confraterni-

dad a toda la Religión Chrilliana
, y lo inifmo

íucéde entre los Individuos de todas las Religiones;

Luego los Apollóles ,
toda la Iglefia Santa

, y halla los

Individuos ,
de que fe llegan á componer las Religio-

nes ,
fon

, y deben llamarfe Cofrades. Ella de todos fe

llegara a graduar de impropria locución : Luego tam-

bién lofera llamar á la Orden Tercera Cofradía. £
afsi ,

abran los ojos los del fentir contrario ,
depongan

la pafsion
y que los deslumbra , y verán claramente

aquella gloria. : o

6 z. Y fi no , noten todas fus propriedades , y ha-#

liaran ,
como con todo rigor le conviene el referido

nombre. Se nombra en Junta General, por votos fe-

cretos ,
un Superior

,
que fe llama Miniílro , (

nombre

rigurofo de Prelado
)
quien como Superior , y Ca-

beza los govierne
, y dirija. La Regla lo previene al

capitulo 1

5

* y explicando los Eílatutos la obligación

„ de elle empleo , dicen de aqueíle modo: El oficio

y) de Miniílro es de no menos honra,que trabajo
j
pues

íiendo el primero de la Orden ,
ha ae andar hecho

,, fiervo
,
que elfo quiere decir Miniílro ,

anteponien*

do el amor de Dios
, y provecho del próximo a fu

})
propria conveniencia , y defeanfo. De fu cuidado

, y”
folicitud pende la de toda la Orden

, y el buen exem*

,, pío de ella
j y aísi ha de cuidar de todos los Oficios^

como fi folamente pendieran de el :

:

: Para lo qual,

^ y por lo quai ,
mandamos a todos los Hermanos le

>y
obedezcan en todo

, y le reverencien ,
como a Supe-

yy
rior

,

y Padre de una tan Santa Orden : : : A fu car-

^ go ella dar cuenta al Padre Vifitador de las culpas de
’

fos Hermanos , y de lo que fuere digno de remedio*

” como lo difpone el capiculo f?. de la Regla, para

y)
que los dos acudan al remedio

vcon charidad
, y pru-

”
dencia > y no haviendo remedio ,

defpojen del HabL
”

to ,
con acuerdo de las Juntas ,

a los incorregibles*

”&cc. Ella es fola una parte de la jurifdiccion
,
que

los Miniftros tienen ,
la qual ella aprobada por lá

Suprema Cabeza de la Iglefta. Ya profiguen las d*
r t mas
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(4?)
, ,

lluftrifsimo Sola en el

8. lugar }

(44) .

Cum h<ec difiio aliam

pojitionem faciant , cu-

j
pit fedes ,

de refcriptis,

OY. Petr. Uvald.

. .
M ,guia babent tnodutft

•vivendi approbatum &

Sede Apojlolita , & te-

nentDofioresJS'c.CüKl-

pend.

mas facultades ,
que prueban el fer Orden. (43)

¿3. Tienen los que entran en efta Sagrada Or-

den ano de Aprobación
, y Noviciado , Habito difie-

ren te
, y le reciben con foleninidad , con varias, y

myfteriofas ceremonias. Tiene el Habito
,
para los que

le viften ,
varias Indulgencias. También las ganan los

que con él fe encierran. Es la profefsion
,
que hacen,

publica
, y folemne. En ella hacen voto de guardar los

Santos Mandamientos, de tal modo, que fi le cumplen,

tienen innumerables intereífes
; y íi por íu miferia los

quebrantan, no añaden nueva culpa. Tienen facultad,

como mi Sofá advierte
,
para mudarfe el nombre i y en

aquel ado tan fagrado ganan, como las demas Reli-

giones
,
Indulgencia Plenaria.

¿4. Tienen Regla aprobada por la Silla Apofto-

lica *, tienen Abftinencias
, y Ayunos > tienen Rezo

Ecleíiaftico ,
con advertencia

,
que fe les puede com-

niutar á los que no faben leer , o por otra circunftan-

cia notable
,
que al Superior parezca fuficiente. Tienen

para fu confervacion un Protedor Cardenal. Los que

profeífan ede Inftituto admirable, no pueden falirfede

la Orden ,
aunque pueden paífar á otra diftinta Reli-

gión , como lo advierte Nicolao IV. por eftas palabras:

tpojjunt tamen haberetranjitum liberumad aliam ^{eligió-

nem\ con cuyo fundamento, dixo Pedro de Uvaldo,

que la Orden Tercera es Orden Religiofa. La mifma
Pluma dice

,
que efta Orden Tercera tiene con la Pri-

mera unión infeparable. (44)

6 $. Algunos de efta Orden tienen eífencion de

la Jurifdiccion Eclefiaftica
, y Seglar. Por el Concilio

Lateranenfe ,
del tiempo de LeonX. y por un Motu

proprio fuyo
, y fcgun la declaración del Concilio Tri-

dentino
,
gozan del Privilegio del Canon j ( aunque

no ufan de él) y da nueftro Compendio la razón por

que tienen modo debida
, aprobada por la Silla Apoflolica.

(4s) Pedro Uvaldo es del parecer mifmo,y de efte

mifmo di&amen fon otros muchos Autores. Bartu-

lo los llama perfonas Ecleíiafticas
, cap. 12,. quaeft.i.

!Duo funt genera. Paulo Abad, Juan de Lignier
, y

otros , en la Clementina Cum ex-eo
,
ya cicada. Y final-

mcn-



*3

mente ,
fegun mi Sofá dice : „ Aunque no fon Reli-

„ giofos , fegun la eftrecha lignificación, tampoco fon

,,
Seglares

,
íégun la extremidad fccular , fino un me-

„ dio
,
que por participar mas de Religiofo, y Eclefiaf-

„ tico
,
que del otro, dice Uvaldo , fe ha de juzgar de

„ ellos ,
como de perfonas Ecleíiafticas

,
en todo aque-

„ lio
,
que por Derecho no eftuvierc limitado

: y afsi,

„ como incorporados que eftan en la Religión de

„ nueftro Padre San Francifco
,
gozan de fus Frivile-

,,
gios efpirituales

j y no fabemos
,
qué razón ay ma~

„ yor
,
por qué un Seglar,fiendoHermitaño, de licen-

„ cia del Ordinario
,
goce dei Privilegio del Canon,

,, cap. Qui leeré 1 6
. quaft. i

. y que fean de peor condi-

„ cion los que militan debaxo de Regla aprobada por

„ la Iglefia ,
&c. Efto bafte

,
para que fepan los con-;

trarios
,
que es Orden el Tercero Inftituto

,
que por or-;

den del Cielo inftituyo mi Seraphico Padre San Fran-

cifco, y paíTo a refponder a las claufulas ofenfivas, con-

tenidas en la Carta
,
que en refpuefta de la que efcrivio

el muy Reverendo Padre Comiflario , dio el Reveren-

difsimo Prelado ,
que defnudo de religiofa prudencia,

filé autor de la difcordia.

§. IX.

%USfUBSTA A LAS CLAUSULAS,
principales de la Carta.

6 6. TJAssada ya la tormenta, en que yendofe

fl á pique coda la prudencia religiofa , de

quienes, por fu Inftituto mas perfe&o , debian edificar

a los mundanos con fus buenos exemplos ,
determino

el juntarfe (como lo hizo) la Venerable Orden, a

fin de reparar tan lamentable daño. Determinaron en

aquefta Junta
,
que el muy Reverendo Padre Vifita-

dor
, y

Comiífario ,
eferiviefle á el Prelado una Carta;

fuplicandole con toda humildad, y rendimiento , fe

firvieíTe defenalar dia , y hora en que pudiejfe paffar la

Venerable Orden Tercera para tratar dem ajjumpto de no

G ~ poca



Primera clausula de la

Carca.

poca importancia]: efto era con el fin de qué dichos Re-,

verendifsimos Padres fe dexaífen de inquietudes, y
dieífen una fatisfacoion honrada, y Religiofa

, con que

quedaffen unidos encharidad perfecta. Tan diñante

eftuvo dicho Prelado de apreciar el arbitrio
,
que bol-

viendo á tomar por armas los didcrios
,
repitió nue-

vamente palabras ofenfivas contra la Venerable Orden

Tercera. Pondré a la letra fus voces
,
para que los

juiciofos las ponderen. Al Reverendo Padre Comiffario

de la Orden Tercera de San Francifio. (B. L. M./u figuro

Capellán :::y me refpande : Ser contra el explendor
,,
que fi

merecefu Concento ,
eftipular con Legos fio que fi puede

executar con dicho Padre Comíffario. Y defpucs,expreífan-

do el motivo principal que tiene para negarfe
,
que es

ponerfi en lance
, dice de ella manera : Es mas conforme

a mi empleo ,j/ circunftandas, tenerlo conReligiofos doBos,

y temerofis de Dios
3
que no con quienes no tienen obliga-

ción dfaber lo que es Regularidad.

6 7. Ellas fon a la letra las claufulas,que en fu reíL

pueda expufo el mencionado Prelado,que miradas con

toda reflexion/on fus principales claufulas nuevos dic-

terios de la Venerable Orden Tercera
,
por fer agravio

de los Individuos, que componen tan Venerable Cuer-

po. Confiderémoslas con toda madurez, y fe vera. En
la primera los trata de Legos

,
anadiendo

,
que w contra

el explendor
,
quefi merecefu Concento , eftipular ,

4Sc. Y
en la fegunda , tratándolos de ignorantes , vulnera fu

Sagrado Inftituto
, y fupone con impiedad

,
que no te-

men a Dios
,
que es lo que fin violencia quiere decir

ella claufula : Es mas confirme a mi empleo
,y circunf-

tanciás
,
tenerlo con Peligiofis do¿los ,j temerofis de (Dios,

<?c. Quiero refponder por partes.

6 8 . Es contra el explendor
,
quefi merece fu Concento,

eftipular con Legos
3 &c. En eñas claufulas favorece muy

poco aquede Padre a la Tercera Orden. De donde

inferiría el que havia detener con Legos la Conferen-

cia ? En una Comunidad regularmente ay de todo,

porque fe compone de Legos
, y Letrados. Buelva los

ojos dicho Reverendifsimo Padre a fu Comunidad,
y

vera que es afsi. Pregunto aora : Si a fu Reverendif-

fima
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finia fe le ofreciera 'eflipular con el Prelado de otra Co-

munidad
, fobre algún aííumpto

, y mas fi era dificul-

tofo , embiaria a los Legos ? Me parece que no *, pues

por qué fe perfuade
,
que la Tercera Orden no lo ha-

ría de la mifma fuerte ? De todos fe compone efte Inf-

tituto Seraphico. Si efte Padre ha encontrado algunos

Legos ,
también ay fugetos

,
que fi en Letras no le ex-

ceden, a lo menos le compiten. Pues por qué íe perfua-

de fe havian de dexar á eftos arrimados
, y para eftipu-

lar
,
fe havia de echar mano de los Legos

}

Si nos quie-

re decir en dicha claufula
,
que en ella Tercera Or-

den no ay hombres de Letras : bien fabe
,
que en afir-

marlo aísi
, falta claramente a la verdad

,
pues le confi-

ta
,
que muchos de fus Individuos fon Eclefiafticos,

Letrados, y otros hombres Do£bos: y fi no le fuere

efto fiificiente
, y quiere defengañarfe ,

vea el Libro

en donde fe aliñan los Hermanos
,
que profeífan tan

Sagrado Inftituto
, y vera como halla muchos hom*

bres de Letras. De eftos tenia la Junta nombrados Co-

misarios
,
para eJHpular fobre el aííumpto ; de donde

fe infiere, que fi fu Reverendísima no va contra fu

mente ,
a lo menos habla como ignorante

: y afsi ,
efti-

maré- que pierda la fencilla ,
conozca que lo yerra , o

que los humosdefuinconfideradapafsionle han lie-?

gado a cegar.
;

69. Pafsémos ya a la fegunda claufula,la que

confidero no menos ofenfiva 5 efta es : Es mas conforme

a mi empleo ,y circun/iandas ,
tenerlo con eligiofos doc-

tos
,y temerofos de (Dios ,

iy'c. Ya se el empleo ,
qu<? tie-

ne dicho Padre
,
que es fer Superior

, y Cabeza de una

Comunidad Religiofa. Las circunftancias ,
difcurro

que feraii ,
el hallarfe Maeftro de fu Religión, y hom-

bre tan do'óto
,
que todo el Mundo le tenga por Orá-

culo. Ademas de efto
,
le doy de barato el que tenga

un Habito a los pechos
, y demas de efto ,

fea de fin-

are tan iíuftre
,
que difpute fu nobleza con los Re-

yes. También por ¿órale* quiero dar ai mifmo precio,

que los Individuos de la Orden Tercera fean como

dicho Padre los pirita *, efto es
,
qne no fean Religiofos-

do¿tos,ni timoratos
j y ademas de efto*:, que fean.

Segunda claufula
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GrÁC¡í3(5F Barlar'iSffa-

fientibus ,
£¿T infipien-

tibus debttoryára.Epif-

íol.adRgtnan.cap.x.

sr.u.

ignorantes : Es pofsible
,
qué por éíla caufa los cierra

la puerta
, y refponde con términos indecentes ? No sé

fi diga á efte Padre
,
que no hace lo que debe. Mas no-

ble que fu Reverendísima era San Pablo •, mucho mas

Santo, y mas do&o*, los fugetoscon quien havia de

efiipular eran de peor condición
,
que ( íegun dice efte

Padre
) fon los de la Tercera Orden

; y enmedio de ef-

to , confielfa el mifmo Apoftol
,
que debe tratar con

ellos. Con tanta equidad fe porta en aquefta materia,

que confiefla tiene deuda contraída con los Griegos
, y

Barbaros , con los que faben
, y con los iníipientes.

(4¿) Pues por qué efte Padre huye la cara, no que-

riendo efiipular con los Hermanos de la Orden Terce-

ra ? No me perfilado la huiría de malicia
,
sí por acu-

farle la conciencia , confiderando era forzofo el que

quedaífe vencido de los que llegaba a graduar AcLegos,

fino es que fe temieíTe nuevo choque
:
pero íi aquefto

era , con refrenarfe a si , fe componía
;
porque fien-

do , como lo fue , de la primera diíTenfion , era la fe-

gunda de temer. No podía con fundamento formar

aqueftc juicio de los Hermanos Terceros aporque fi

cftos ,
como es cierto , en el primer atropello íbpie-

ron tolerar, fe debía prudentemente perfuadir
,
que

de haver el fegundo , fe portarían también con fufri-

miento > de que fe infiere , no fe porto como debía efte

Padre.

70. Pero hagamos nueva reflexión fobre eftas clau-

fulas
,
para que mas fe defeubra fu imprudencia. Yo las

repito
,
por fi fe han olvidado: Es mas conforme a mi em-

pleo ,
tenerlo con ^eligiofos dottos

,y temerofos de T>iosy
<JTc. Tres glorias de la Venerable Orden Tercera de
Penitencia pudieran obfcureccr aquellas claufulas. La
primera , la femejanza que tiene con las Religiones *, la

fegunda
,
que en ella ay hombres do&os

> y la tercera,

que fon temerofos de Dios fus Individuos
:

por lo que,

fi dicho Padre hablara de toda la Orden
, fueran fus

propoficiones delatables
j
pero hablando folo , como

hablí* en fu Carta , de los Hermanos Terceros de la

Ciudad de Arcos de la Frontera , refponderé , confide-

lando la claufuja a efta luz.

De
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71 . De indoños trata a los Terceros de Arcos,

y en la otra claufula los trato de Legos. Ya inten-

té refutar efta calumnia , y con las mifmas razones

fe defvanece aquella. Experiméntelo ,
fi guita , dicho

Padre, que bien puede
, y vera como no infama a

los Individuos de dicha Orden Tercera. Que no

fon temerofos de (Dios , dice también
>
pero fi hace

reflexión fobre el fuceífo , eíle le hara que cayga del

mal juicio. Uno de los fundamentos ,
indice del te-

mor fanto ,
es el ver fe toleran injurias y fin tener

manos , ni lengua para la venganza. Los Hermanos

Terceros de la Ciudad de Arcos , en el lance que

ya infinuado queda ( en que vieron ajadas fus per-

lonas ,
é infamado, fu Sagrado Inftituto:) t oleraron

con maravillofa manfedumbre el golpe de el ultra-

ere
,
ni tampoco defpegaron fus labios para corref-

ponderlos en oprobriosj si folo propufieron fus ra-

zones ,
armados de religiofa manfedumbre : Lue-

cro tan lexos efta de poderfe inferir
,

que^ no te-

men a Dios
,
que antes fu mifrno porte publica

,
que

dignamente tienen de efta virtud lo admiiable. Cier-

to
,
que es cofa dura el pretender privarlos de efta

gloria. Un mal porte infama al que de tiene
j
pero

querer períuadirnos , tienen los interiores viciados

los que humildes toleran los oprobrios ,
cofa es

tan fuera de razón
,
que folo el que no la tenga lo

dirá.

7 z. Concluiré la Defenfa Religiofa dando ref-

puefta a la claufula
,
que refta de la Carta. Efta es:

Es mas conforme a mi empleo : : : tenerlo con Religiofos,

ere. En fübftancia fe defdeña efte Padre ¿eefipular

con los Hermanos Terceros de San Francifco
,
por-

que no fon Religiofos. En efta claufula priva a la

Venerable Orden Tercera de otra gloria
j y es ^negar-

la el tymbre ,
que tiene de Religión

, y a fus Individuos

del titulo de Religiofos. --

^
Es efta doótrina contra San Antomno de

Florencia. (47) Propondré fu authoridad , y en ella,

mi fentir : H< frofúé non dicuntur cKeltgtoJi
, /ed haknt

quemdam modum Wend'i <Religwfum
, fu tamén non ejl

¡

1 H com~

(47 )

D. Antonin. deHo-,

rent. cap. i.



,
(48 )

D.Thom. 2. 2.quaeft.

Si. are.4. ad 3.

(4?)
Iluftrifsimo Sofá, fol.

*4^ Texto lugar.

completa (¡{eligió oblígans ad effentialia Religio nis * ndm

proprium habmt
, & pojjunt habere uxorati manére .

Dice
,
que no fon propriamente Religiofos

, fi fe les

puede dar efte titulo
j
porque tienen una forma

, y
manera de vida , en que imitan a las Religiones

aprobadas por la Igle fia. Tienen también bienes pro-

prios j eftán muchos cafados*, no tienen los Terce-

ros los Votos eífenciales, que hacen las Religiones*

y afsi no es completa
, y adequadamente Religión.

El Angélico Do&or Santo Thomas es del miímo
fentir. (48) Arguyan al Sanco fobre efte mifmo af-

fumpto de efte modo. ( Trasladaré las palabras de

mi Iluftrifsimo Sofá.
) (49) Ay algunos Religiofos ,

que

fon cafados : luego la proftfsion de la Religión no pide

perpetua Ca/Hdad. A efte argumento refponde el San-

to: TSLon Junt (implicitér ><& abfoluté loqueado Religio-

nes ,fedfecundüm quid , in quantum ,fcilicét 3 in aliquo

p'articipant quídam
,
qua ad fiatum Religionis perti-

nent. Quiere decir ,
que no es abfolutamente Reli-

gión, fino es en alguna manera, por algunas cofas,

que de las Religiones participa. Como fer aproba-

da por el Señor Papa Nicolao IV. tener Miniftros,

Coadjutores , Difcréros , Confiliarios
, y las demás

cofas, que probando, que es Orden, dexo ya refe-

ridas. : ^

74. Algunos Authores han llegado á decir,

que es Religión con toda propriedad. No propon-
go fus graves fundamentos, por no fer efte mi prin-

cipal aífumpto. Lo que fe puede decir con toda

verdad
,
es

>
que es meritifsima Madre de varias Re-

ligiones. La de los Hermicaños tiene de ella fu fe-

liz principio. También fundaron los Hermanos Ter-
ceros Seculares la de los Terceros Regulares

,
que

oy viven en claufura , haviendo hecho primero los

tres Votos
,
que conftituyen el Religiofo Eftado.

Lo mifmo digo de las Religiofas Terceras
,
que vi-

Ven en claufura , fin que de unos , ni de otros fe pue-
da averiguar de cierto , en qué ano comenzaron a
vivir en claufura

,
por authoridad Apoftolica

* p0^
'que a los Hermanos

, que vivían congregados en

Fio-
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Florencia ,
fe les perdieron muchas Efcrituras

, ha*

viendoles quitado el Obifpo de aquella Ciudad una

arquilla en que tenían la Regla , ios Privilegios
, y

otros Papeles muy eftimables. Todo confta de la

Bula de Nicolao IV. que comienza : Ad audientiam.

nofiram ,
<?c. y fe hallará en Uvadingo, tom. a. in:

75. Lo que no tiene duda es ,
el que havia Re-

ligiofos de la Tercera Orden de Penitencia antes

del año de 1324. como conña de la Bula de Juan

XXII. que comienza : Altifsimo in (Dñrniis. Tam-

bién fe comprueba la fundación de muchos Con-

ventos de Religiofas de la Tercera Orden ,
antes del

año de 1406. Muchos Authores graves fienten
,
que.

el Eftado Religiofo de la Tercera Orden , con los tres

Votos eífenciales , tuvo principio en tiempo de la Bea-

ta Angelina Corbarienfe , cerca del año de 1421. que

fue dofcientos años defpues de haverla fundado nuef-

tro Padre San Francifco. Vea eicuriofo 16 que dice

Gonzaga en fuChronicon. (50)

7 6 . El Religiofifsimo Inftituto de las Madres

Capuchinas también tuvo principio de la Venera-

ble Orden Tercera Regular, antes del año de 1542..

Afsi lo dice Boberio , (51) Chronifta General de

los RR. PP. Capuchinos ,
hablando de dicho año.

Fue fu Fundadora la Venerable Madre Sor Mariá

Longa
,
que con Divino impulfo

,
6 como dicen

otros
, con avifo del Cielo , fundo en Ñapóles eí

Monafterio deSanta María de Jerufalen , en ei qual,

con doce Virgines Compañeras ,
hizo folemne pro-

fe fs io 11 del Inñituto Regular de la Orden Tercera,

que fundo nueftro Seraphico Padre San Francifco.

Y fi atendemos á lo que efcrivieron el Hermano

Sechedel en fu Chronicon , en la edad fexta , y el

Author de el Suplemento , la Religión Mendicante

Je el Gran Padre de lalglefia San Gerónimo , con-

firmada por Innoce ncio VII. cuyo Fundador fue el

Conde Redo de Montcgranelo , en Fefulana
, Ciu*

dad de Etruria , tuvo fu origen de dicha Orden Ter-

cera v defpues nueftro Santifsimo Padre Grego-
í » i * .

0 °)

Gonzag. Chronic. de

Qrig. Relig. Serapb , in

Princip» Bordón, in

lib. de ProfeJf.Ríguía*-.

cap.i.qu^ft.

(P)
Bobcr. ad ann.



no XII. y Eugenio IV. la pufieron debaxo de la

Regla Auguítiniana. (5 z) También tuvo fu feliz ori-

gen de efta Tercera Orden la de las Uifoliftas en

Mantua , de quien fue Fundadora la Venerable An-

gela de Zenzano ,
Hija Secular de la Tercera Orden,

en tiempo
,
que governaba la Nave de la Iglefia la

Santidad de Paulo III. que aprobofu Inftituto. To-

do confta del Epitome de nueftros Annales en el ano

de 1 5 3 7. Y finalmente , la Santa
, y exemplariísima

Religión de San Juan de Dios , fue legitima hija

de efta Venerable Orden Tercera
,
pues efte Glorió-

lo Santo ,
fiendo Hermano Seglar de nueftra Venera-

ble Orden, iiiftituyo
y
por inípiracion Divina, efta

Religión Sagrada.

77. Por no fer de mi aíTumpto no refiero la

multitud de Santos, y Santas , con que efta Orden
fecunda ha enriquecido á la Iglefia

>folo referiré el

computo
,
que hace el M. R. P. Fr. Gerónimo Com-

boni Salodicenfe
, y es

,
que hafta el ano de 1640.

fueron Canonizados
, y Beatificados ciento y ochen-

ta y quatro j advirtiendo
,
que no fe numeran entre

eftos los que deípues de dicho año han florecido.

t
Vea el curiofo un Libro

,
que dicho Padre imprimió

en Roma ,
fiendo Le&or de Theologia

, y Peni-

tenciario de el Sumo Pontífice Urbano VIII. en la

Bafilica Lateranenfe
, y hallara en el principio de di-

cho Libro un Cathalogo de todos
,
por el Abece-

dario. Y finalmente
, a quarenta hijos legítimos de

efta Venerable Orden celebra la Iglefia con Rezo
, y

Milla folemne. Y por authoridad
, 6 por Mida de

la mifma Silla Apoftolica
, fe hace Fiefta á otros

muchos el dia de fu Tranfito
,
por immemoiial

culto.

78. Por la mifma razón no me detengo en nu-

merar las Tyaras
, Coronas , Purpuras

, y Mitras,

que viftieron
, y viften el Habito de efta Tercera

Qrdcn *, como tampoco hago mención
,
numeran-

do las Indulgencias , Gracias , y Prerrogativas
,
que

la han concedido las Supremas Cabezas de la Igle-

fe ¿ ftUe han reynado defde que fe fundo efte Sa-

gra-



grado Inftituto
, y llenando juntamente a efla Sa-

grada Orden de elogios Angulares. Bañe por todos

el que pronuncio la Mageltad de Chrillo , decla-

rando á la Madre Antigua una revelación myfte-

riofa , en que la manifefto un foberano incendio,

que teniendo en el Cielo fu origen ,
iluftraba á la

tierra con bellas claridades. Declaróla
,
que efte era

el fuego de fu Divino amor
,
que por medio de

la Orden Tercera de Penitencia
,
que fu Siervo

Francifco havia fundado ,
havia llegado á prender

en el Reyno de Efpaña,con mas exceífo,que en

la Chriftiandad toda. Ellas ion fus palabras . No

fue la entrada del en el Cielo la caufa del incendio,

que Vifies , fino fue para monfirarle , que afu fleyno,

hijo ,y nietos les baVia de dar un fieyno de- claridad , y

llamas de mi foxino amor , y eflas encendidas en la

fragua de el amor mió ,
en la Orden de mi buen Alferet^

Francifco ,
mediante la Tercera Orden ; y aunque la

baga en otras partes , y TroVincias ,
no ha de ref-

plandecer como en B/pana ;
que efla particular mer-

ced hice Yo d fu (Rey Tbelipe , en agradecimiento de la

buena acogida
,
que en él hallaron mis Hijos losfobres.

Yd ,
hija mía , los Señores , y Principes de el Hundo

de[precian las Vanidades ,
que primero adoraban ,y tra-

tan de mi amor en los Talados peales. Todos eflos bie-

nes ha traído la Orden Tercera , y efte fui el refplan-

dor ,
que en el Cielo fe Vio. A todos losBfpañoles fué

manifieflo ,
como los que haVian de gozar de tan gran

teforo. Defpues en el folio 6 8

1

. al capitulo u- del

libro r z. buelve i hablar la Venerable Madre de los

mandes bienes ,
que lian refultado en el Mundo

por dicha Tercera Orden. Y en el capitulo ante-

cedente dice
,
qué fe ha de reparar la Iglefu por

ella Venerable Orden Tercera ,
entrando en ella los

Principes de la tierra.
„ . „ .

na. Campo fuficiente nos defcubre ella revela-

ción para lo dodrinal ;
pero lo dexo

,
por haverme

dilatado demafiado : fulo cargo la confideracion

en el motivo ,
que tuvo el Redemptor de los hom-:

bres para Henar de favores a los Reyes ;
aquefto

. T €S



es lo que dice : En agradecimiento de la buena aco-

gida
,
que en él bailaron mis Hijos los Cobres *, ello

es y que colmo de las llamas de fu Divino amor al

Rey
, y á fu pofteridad ,

folo por el obfequio
, y

acogida y que hallaron en fu Real patrocinio fus

Hijos Pobres
,
que el Mundo defatiende i pues qué

hará fu Mageftad al verlos ultrajados de los que

debían fer fus fieles Siervos ? Es cierto
,
que fu

Mageftad tolera
, pero también fabe el ateforar iras.

Si permite las perfecuciones y y ultrages de fus Sier-

yos
,
pero también fabe el caftigar íevéro á los que.

inconfiderados fuellen fus enemigos. Algunos caf-

tigos pudiera referir , pero folo aora me contento

con proponer las penas
,
que han determinado los

Sumos Pontífices para caftigar á los enemigos de

la Tercera Orden.

* - ,

‘ ’**'’ * •+ •» * • S -J I i 1 | ^ . t ’v< ^ 1
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§. X. Y ULTIMO.
VEN.AS IMPUESTAS TOALOS SUMOS

Pontífices d los enemigos de la Tercera

Orden.
C i. . . i ¿ f ÍOU'jf'j tuu ,‘ ' 1 * y f * . . f

\ / * * * ' 1 * * r
; * » v * t ‘ . 4 . ' 9 t .¿ .v * . i i . ' , l 4 j j

' 1 1

J i • • \

So. ^JAbido es, el que ion las Excomunio-

y/j nes y y Cenfuras las armas , con que
la Iglefia defiende todas fus immunidades

, y á los

que debaxo de fu protección íe acogen
,
para tra-

bajar, como fieles Obreros, en fu fecundo Campo,
ya plantando virtudes

, yá regándola á coila de fu

fimgre
, y yá fiendo en fus continuas vigilias fe-

guras centinelas, para que fus enemigos no íiem-
bren ib cizaña. Entre los muchos

,
que mas han tra-

bajado con medíante zelo , fon los que liguen el

Seraphico Inftituco
> y de ellos

, como es notorio,
los Hijos de Ja Tercera Orden han facado gran par-
te

;
pero como fueron fiempre la embidia

, y la fo-
hervía avivadas de la diabólica íana,de los buenos
exemploS y y virtudes , enemigos crueles ,

levantaron
yandera

, y con los ahilados en íu diabólica recluta,

lie-
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llegaron a invadir al Myftico Ifrael. Muchas veces

ha prefentado batalla el cruel enemigo á el efco-

gido Pueblo i pero como eftá bien peltrechado de

armas
, y de las demás cofas neceífarias para tan juf-

ta defenfa ,
íiempre ha cantado gloriofo la Vitoria.

Y no debe eftrañarfe
j
porque fon los Soldados muy

valientes, fon muy fuertes las Tropas auxiliares , el

terreno que ocupan ventajofo , un Campo Santo,

y fus Armas fon tan formidables
,
que folo la dia-

bólica
,

si abominable chufma de Sectarios no lá

temen.

Si. Veamos las Letras Apoftolicas ,
en que fe

afianza fu defenfa. Honorio III. en una Bula
,
que

fe halla inferta en otra de Gregorio IX. que co-

mienza : (Dete/landa burnani hoflis , dada en Roma en

San JuandeLetrán el dia 30. de Marzo delaño de

1 1 z 8 . eximiéndola de diftintos gravámenes
,
que los

Jueces Seglares folian imponerles , los confirma los

mifmos Privilegios
,
que los concedió fu Anteceífor

Honorio III. añadiendo
,
que á ninguno de los hom-

bres le es licito el contravenir á fus mandatos : TSLulli

ergo omninó bominum liceat
,
i?c. por io qual Barbo-

fa en el tomo de fus Tratados Varios, en el Tra-

tado de las Claufulas , claufula 91. cita á Peyrinis,

y á otros Authores muy graves , los quaíes afirman,

que los que fe oponen á los Decretos Pontificios, que

tienen la claufula dicha : TSLulli ergo omninó 3&c. pecan

mortalmente. El mifmo Gregorio IX. en otra Bula,

que comienza: TSLimis patentér

,

llama a los Hijos de

cita Tercera Orden ,
Sierros del Señor \ y dice, que

deben fer honrados de todos modos
,
coma amigos que

fon de Dios nueftro Señor . Y por ella razón buelve á

confirmar lo que decreto en la otra Bula
, y de nuevo

manda á los Arzobifpos
, y Obiípos de la Italia ,

que

velen mucho , en que dichos (Penitentes ,y Sierros de

el Señor no fean perfeguidos , ni molefiados
, y que

hagan fe les guarde todo lo determinado
, y decreta-

do'por fu Predeceífor Honorio III. y que fino lo hi*

cieífen ,
los obliguen con Cenfuras Eclefiafticas

,
fin

admitir apelación alguna
: y ello

, no folo fe entiem*
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con los que pretenden moleílarlos
, fino es tam-

bién con los que fueíTen contra fus Privilegios.

82. El Señor Papa Nicolao IV. en la conclu-

fion de fu Bula dice
,
que el que dixeífe temeraria-

mente
,
que oy en la Iglefia de Dios no permanece la

Venerable Orden Tercera
,
que para los Seculares

fundo nueílro Seraphico Padre San Francifco, peca

mortalmente
, y incurre en la indignación de Dios to-

do Poderofo, y de los Bienaventurados Apollóles San

Pedro , y San Pablo
* y en Opinión de algunos graves

Authores ,
a quien cita Peyrinis , tom. 1. §. 4. pue-

den fer privados de los Beneficios Eclefiaílicos. Tam-
bién ay excomunión refervada á fu Santidad contra

los que perturbaren , aterraren , moleflaren , inquie-

taren 3 o perjudicaren
,
publica , o fecretamente á eíla

Venerable Orden en fus fantos empleos
, y exercicios.

Confia de una Bula de Clemente VII. Y también ef-

tan excomulgados los que ufaífen de efte nombre
Terceros por irrifion , o defprecio. (53)

(n) 83. De ellas, y otras efpiiituales armas fabe
Vcafe al Padre Arbiol r\c iiíir i

en el üb. de laTerce- ular la Suprema Cabeza de la Igleíxa
^
para que los

«Orden, parui. cap. enemigos de la Tercera Orden no la ultrajen, y trao

ten á fus Hijos como á profeífores de un Inftituto

tan Santo
,
que tuvo por Author al mifmo Chriílo,

y por Fundador á mi humano Seraphin. El fin fanto

que tuvo es bien notorio
,
que fue el que todos los

que fe aliftaífen en efta Orden Sagrada , hallaífen

con feguridad la vida eterna. Pero con una circunf-

tancia Ungular entre todas
, y es

,
que en las demás

deben tener los que fe reciben ciertas, y determinada-

condiciones
5
ya el que no fean de edad muy abanza-

da , ni muy corta i que no edén ligados con el fanto

.vinculo del Matrimonio
>
que gocen falud robufta:

y en otras fe les prohibe el que afciendan á Dignida-

des Ecleíiafticas , exceptuando á las que los pueda

dar fu Religión. Unos vienen á fer muy pobres en

común
, otros en particular j unas Religiones piden

hombres de letras , otras
,
que acompañe á eftas la

hidalguía, y finalmente , los que profeífan un Sagra-

da Inftituto
, no pueden profeífar otro y pero ella Sa-

‘ gra-
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grada Orden eon todas es compatible , y en todos los

citados fe puede hacer profefsion de fu Inftitutp. En
ella tiene acogida el pobre i a el rico no fe excluya

abre la puerta al doóto
, y con el ignorante hace lp

mifmo. Admite á los de corta edad
,
que eftán en fu

bizarra juventud-, y jamás defmerecieron los anciano^

fu amparo , y patrocinio. Da fuSaqto Habito á fol-

teros , no le niega á los cafados *, acoge viudas , no

defpide doncellas. Tan dilatados fon los efpacips de

ella Orden
,
que abriga á los que en fus empleos fon,

al parecer , incompatibles , como fon á los que pro-,

feíian el citado Religiofo
, y á los que en la Milicia fe

miran empleados. No ay oficio que excluya
,
por hu-

milde que fea ; no ay dignidad
,
que no fe pueda con

él enriquecer
: y finalmente, como dice mi doótifsimo

Padre Fr. Francifco Diaz,haíla el Sumo Pontifico

puede hacerfe Tercero de eíta Orden. (54)

84. Efte fue el fundamento
,
que tuvo San An~

tonino de Florencia para comparar á mi Seraphica

Religión con el Arca deNoé. (55) No huvo eípe-

cie
,
por ínfima que fueífe

,
que aqueíta no abrigafle,

porque como fe fabrico por Decreto Divino
,
para

que fe falvaífen todos los que íe llegaron á acoger á

íus mandones
, hallaron feguridades

, y por mas que

crecieron las borrafcas
, y azotaron las olas ,

encon-

traron defcanfos en la cumbre de los Montes de Ar-

menia : no aplico ; hagalo por mi el difcreto
,
entera-

do de la authoridad del Santo.

8 $ . Baile ya de defenfa ,
coníiderando, que cef-

so la enemiga
j
que de no haver ceífado , tiene efte

Santo Inftituco a fu defenfa derecho i porque como

el Efpiritu Santo dice , debe cuidar de fu decorofo

nombre , y folicitar
,
que fus enemigos hallen fu de-

plorable defengaño en un exemplar caftigo. ( 5
6

)
Ha-

gan punto en fu ciega pafsion
, en vifta de la pequeña

luz
,
que aqui llega á proponer mi cortedad. Privan-

do á la Tercera Orden de efte tymbre, niegan
, como

ya llevo dicho ,
tres Concilios Sagrados , las Bulas

Pontificias *, y
atropellando la authoridad Apoftoli-

ca dan á los Hereges armas. Pues como cabe tan

K in-

(r4)
Díaz Efpej. Seraph.

cap. 2. docum.i.

(rr)
Fraterna dileflionis de-

viílus B . Francifctts ad

inflar Fatriarcbue Noe,

Arcam fabricavh ,
£7*

tricamerata fecit , id

efl3Religion<é Fratrumy

Monialium ,
£7” Tertij

Ordinis , ut habitante

s

in ea prafervaret d di-

luvio vitiorumgy mor-

te inferorum ; omnifla-

tul cupiens dilettione

providere } í^c.

D. Antonia. deFlo-

rent. tit.24. cap. 1. §.

2. cit. del P. Efcuela

en ei Elenco del Cor-
dero vivo

, y muerto.

00
Curam habet de bono

wowVze.Ecclefiaft.cap.

41 . v. if.
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ínconfiderado defafuero en una Comunidad de Re-

giólos ! No tiene mas remedio
,
que dar una fatisfac-

cion publica ,
bolviendo ala Venerable Orden Ter-

cera la honra
,
que quiíieron ufurparla. Afsi efpero

lo executen > y verán la quenta que los tiene *, por-

que de no hacerlo afsi > los Jueces Eclefiafticos les

aplicarán correfpondientes caftigos, y harán, que

por fuerza executen lo que enviftadela suplica no
quieren.

Omne yerlttm3fhe dicens,Jfoé cogitans Ecclejiú Sanfl#

titymctM correílioni bmilis , ac libensfubjitio*


